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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. Gr.) y  Augusta Rea] 
Familia continúan en esta Corte sin novedad
en su importante salud.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del .Colegio notarial de Burgos se hallan 
vacantes las Notarías dé Salinas de Anana, Logroño (por 
defunción de D. J. Rámós), y Logroño (por defunción de Don 
P. Aragón), que corresponden á los distritos notariales de 
Vitoria y de Logroño las dos últimas; todas las cuales se han

de proveer por concurso como comprendidas en el segundo de 
los turnos señalados en el art. V o del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo, 5.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881 y 5.° del Real decreto de 
21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 16 de Enero de 1903. =  El Director general, Juan 
de la Cierva y Peñafiel.

En el territorio del Colegio notarial de Burgos se hallan 
vacantes las Notarías de Anguiano y Maestu, que correspon
den á los distritos notariales de Najera y Vitoria respectiva
mente, las cuales se han da proveer como comprendidas en el 
turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Octu
bre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto da- la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días na
turales, á contar desde eí siguiente al de la publicación de 
ésta convocatoria en. lá G a c e t a .
; Madrid 16 de Enero de 19Ó3.̂ =E1 Director general, Juan 
de la Cierva y Pefiafiel. -

En el territorio del Colegio notarial de Sevilla se halla 
vacante la Notaría de Bélmez, distrito notarial de Fnenteove- 
juna, la cual se ha de proveer por concurso, como compren
dida en el segunde los turnos señalados en el art. 7.° del re
glamento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 
del mismo, 5.° del Real decretóle 20 de Enero de 1881 y 5.° 
del Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
Convocatoria en la G a c e t a .
; Madrid 16 de Enero de 1903. =  El Director general, Juan 

de la Cierva y Peñafiel.

En el territorio del Colegio notarial de Palma se han de 
proveer por oposición, y conforme !  los artículos 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Sóller, por traslación de D. J. Liambias; y Mahón, por desis
timiento de D. S. Ardila, que corresponden á los distritos nqr 
tfirialos de Paijna y Mahón, respectivaniente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegí# notarial de dicho territorio, 
dentro del improrrogable plazo dé treinta días naturales, !  
cantar desda el siguiente al de la publicación de este auuneio 
en la G aceta; expresando taxativaj|ente en las instancias ía 
potaría ó las Notarías que soliciten y el ór$en de Referencia 
e¿ su caso. ; > _
1 Madrid 16 da Enero de 1903.^EÍ Director general, Juan 

d£ la Cerda y Beñafíeh

 MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a .

GRUPO 2 .°— 3 DE ENEBO DE 1903.
En cnanto se recibe á bordo esta Aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y devroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estado* Unidos.

Hhode Island. — Isla Bloek. — Cambio do profundidad 
de agua en la entrada del Graad Etang Salé.—Bí-jo.

(Notice to Mariners, núm. 46/1.758. Washington, 1902)

Num. 7,1903.—Por un reconocimiento hidrográfico lleva
do á cabo en Septiembre de 1902, se ha visto que puede irse 
de la mar á los grandes fondos del gran estanque salado por 
un canal estrecho, en el que se encuentran 5,8 metros de 
agua; igualmente s© puede entrar en este estanque por un ca
nal de 80 metros de ancho, con fondos de 4,6 metros. La línea 
media de este canal corre paralelamente á 90 metros próxi - 
mámente del rompeolas.

Un bajo, cuyo vértics está cubierto por 4,5 metros de 
agua, existe á la entrada del estanque, á 100 metros próxima
mente al N. 6o W. de la v&líza luminosa colocada en al extre
mo exterior del rompeolas.

Carta núm. 587 de la sección IX.

MAR BÁLTICO

€SoIfo de ü»o!lmia.—Suecia.

Modificación d& la laz de Hasura.

(Avis am Navigatcurs, nún. 410/2.744. Parts, 1902.)

Núm. 8, 1903.—Por haberse descubierto un bajo al W. de 
Langrogrund, se ha modificado la luz de Husum, y actual
mente se ve:

Verde con eclipses entre sus direcciones N. 80° E. al N. 
89° E.

Blanca con eclipses entre sus direcciones N. 89° E.f al 8. 
70° E., por el E. (21°).

El sector rojo de eclipses no se ha variado.
Situación aproximada: 63° 18' 35" N. por 25° 20' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 116.

Suecia (cosía E .)

Archipiélago de Stockfeolmo.—Modificación de la luz 
de Aélkuhbeu.

(Avis aux Navigatevrs, núm. 410/2.746. París, 1902.)

V Núm. 9 ,1903—Por haberse descubierto un bajo que te
nía próximamente 8 metros de agua, la luz de Aelkubben se 
ha modificado, y desde el día 1.° de Enero de 1903 debe da 
estarse viendo:
* Fija roja entre sus direcciones N. 83° E. al N. 79° E. (4o).
: Fija blanca entre sus direcciones N. 79° E. al N. 74° E. (5o).

En el resto la luz no ha tenido variación 
Situación aproximada: 59° 15f 547 N. por 25° 6r 20" E.

Cuaderno de faros, núm. 3-2.°, pág. 132.
Carta núm. 799 de la sección II.

Vestervik.—Cambió de las luces de Lilla Blockholms- 
sund y de Stottshalm é inauguración de una luz en 
iVestervik.

Ñiíkm 10,1903.—Desde el día 22 de Noviembre de 1902 
han quedado reemplazadas las dos luces de Lilia Blcckholms» 
sund y íá  luz dé Stottsholm por las cinco siguientes:

: 1.° Dos luces fijas rojas al lado N. de Lilla BlockholmS' 
sund; una, la anterior, elevada 2,6 metros sobre el nivel de la 
pleamar, sobre una armazón de hierro al E.; la otra, posterior, 
elevada 3,1 metros sobrrel nivel de la pleamar sobre una ar
mazón igual á la anterior, al "Wi.

' í La enfilación de estas dos luces conduce desde el sector 
Üanco de la luz de Gramo hasta la entrada de Rlockholms- 
sund.

i
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Situación aproximada, luz anterior: 51° 45' 30" N. por 22a ,
52'44" E.

Idem id., luz posterior: 57° 45' 30" N. por 22° &  42" E.
2.° Dos luces f<jas blancas al lado S. ds Lilla Blockholms- 

sund: la una, posterior, elevada 3,1 metros sobre el nivel de 
la pleamar, sobre una armazón de hierro, al E.; la otra, ante- 
t í o ?, elevada 2,5 metros sobre el nivel de la pleamar, sobre 
una armazón igual á la otra, al W.

La enfilación de estas dos luces conduce desde la enflla- 
©ión de las dos luces fijas rojas precedentes hasta ver la luz 
j fija roja siguiente de Vestervik.

Situación aproximada, luz posterior: 57° 45' 28" N. por 
22° 52' 44" E.

Idem id., luz anterior: 57° 45' 28" N. por 22° 52' 42" E.
3.° Además, la luz actual de Slottsholm se ha reemplaza - 

do por una luz fija roja encendida en el muelle (extremo del 
atraque), situado en la prolongación de la gran vía (Storga- 
tan) de Vestervik.

Esta luz, que cubre el MoUegrund, está elevada 6,8 metros 
sobre el nivel de la pleamar é instalada sobre una armazón 
de hierro.

Situación aproximada: 57° 45' 30" N. por 22° 51' 5" E.
Cuaderno de faros, núm. 3 2.°, pág. 150.
Carta núm. 799 de la sección II.
El Director de Hidrografía, E steban  A l m e d a .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno civil de la provincia d e  Pontevedra.

Negociado 2.°— Reemplazos.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de José Campaña Gaibán del Ayuntamiento de Villajuán, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su 
«spoea pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á fa
vor de su hijo Valentín una excepción con arreglo al art. 69 
del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 13 de Enero de 1903.=E1 Gobernador, Federico 
Chápuli Cayuela.

Señas qne se citan.
Edad cuarenta y seis años, estatura regular, pelo rojo, 

ojos azules, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas par
ticulares ninguna. 164—M

Comisión provincial de M adrid.
La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 9 del 

corriente, contratar en segunda subasta, qu8 tendrá efecto 
«1 día 19 de Febrero, á las once de la mañana, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia ó Diputado de 
la Comisión provincial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporación, el suministro de 
carne de vaca y carnero que se considera necesario para el 
Hospicio é Incluta, hasta 31 de Diciembre del año actual, 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
an la Secretaría de la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de diez de la mañana á una de la tarde, los días no festivos 
anteriores al de la subasta.

El precio ó tipo del kilogramo será el que quede fijado en 
al remate, no admitiéndose proposición que exceda de una pe
seta 75 eéntimos, ni fracción inferior á un céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 11.°, acompañando la cédula personal del lid- 
tador y el resguardo de la fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 7.875 pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del día en que lo verifique, en obligacio
nes provinciales ó cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva cuenta de esta Dipu
tación por todo su valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que éstos estén consig
nados en sus respectivos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fianza como postor ó re
matante de este servicio; como definitiva, y en igual forma, 
«1 contratista constituirá el 10 por 100 del total importe obje
to del contrato, á responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de 
«alebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta la una 
de la tarde del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar á lá su
basta d e  (y á continuación el objeto de la misma)», se en
tregarán al Sr. Presidente del acto durante el plazo de media 
&ora.

Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó 
.representados por otra persona, con el poder correspondiente
J>ara ello, declarado bastante, á costa del licitador, por el Le

ra do de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.
Serán de cuenta del contratista,todos los gastos del rema

te, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos establecidos Ó que se establecieren

lo sucesivo aplicables á este contrato,
Madrid 14 de Enero de 1903. =  El Oficial del Negociado, 

€¡foar Carnieer.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n    calle de    núm....... ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Comisión provincial de Ma- j 
drid el suministro de carne de vaca y carnero que se calcula f 
necesario hasta 31 de Diciembre del ano actual para el consu- , 
mo m  el Hospicio é Inclusa, se compromete á suministrar

dicho artículo, con estricta sujeción ai pliego de condiciones,
si precio de  (expresado en letra) e l .....

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme. =E1 Vicepresidente, J. de Ranero.=El Secreta

ria, S. Viñals. 17—

Delegación de Daelenda de fia provincia  
de M urcia.

Sección facultativa do Montes.

En el día y hora que se dicen en la relación que se publi
ca á continuación, tendrá lugar la primera subasta del apro
vechamiento da los espartos de los montes comunales que en 
la misma relación se dicen, que radican en los términos mu
nicipales de las villas de Gieza y Jumilla, de esta provincia, 
dependiente del Ministerio de Hacienda.

La subasta será simultánea en esta capital, en la Delega
ción de Hacienda, que presidirá el Delegado ó persona que 
éste designe, y en Cieza y Jumilia bajo la presidencia de los 
Alcaldes respectivos, con precisa asistencia del Sr. Regidor 
Síndico y de una pareja de la Guardia civil del puesto co
rrespondiente.

Concurrirá también un Notario, previamente requerido, 
que será el encargado de levantar el acta.

Si en la primera subasta no se presentasen licitadores, 
tendrá lugar una seguhda, sin nuevo anuncio, el dia 6 del 
mes de Marzo, á la misma hora y con iguales formalidades 
que la primera.

La subasta comprenderá los años forestales de 1902 903, 
1903 904, 1904-905, 1905 906,1906 907, y el tipo para la pri
mera y segunda subasta será el de 40.000 pesetas por cada 
un año.

Las condiciones que han de servir de base para la subasta 
serán las publicadas en los Boletines oficiales de esta provin
cia números 188 y 198 del año próximo pasado y las econó
mico-administrativas que no se opongan á las facultativas 
acordadas por los respectivos Ayuntamientos, que se hallan 
de manifiesto en las Secretarías de aquéllos, y en esta capi
tal en la oficina de la Sección facultativa de Monte?.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en el pa
pel correspondiente, acompañando á las mismas la carta de 
pago que acredite haber depositado en la sucursal de la Caja 
ae Depósitos, ó en la Depositaría del Ayuntamiento, el 5 
por 100 de la tasación, sin cuyo esencial requisito no serán 
admitidas las proposiciones.

En todo lo que tenga relación con las formalidades que 
han de observarse en la subasta, se tendrá en cuenta para su 
exacto cumplimiento lo que previene el reglamento de 14 de 
Agosto de 1900.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 5.° del reglamento antes citado.

Murcia 14 de Enero de 1903.=E1 Delegado de Hacienda, 
Luis de la Fuente.

Relación de los montes dependientes del Ministerio de Ha
cienda enclavados en los términos municipales de los 
pueblos que se dicen, cuyo aprovechamiento de esparto se 
saca á pública licitación por cinco años forestales, á con
tar desde 1902 á 903.

TÉRMINO MUNICIPAL DE CIEZA

Núm. 28 del Catálogo. Los Cantareros.
29. Carrizalejo.
30. Las Harmíticas.
31. Lomas del Calvo y Collado Viejo.
32. Medianiles de la Cuesta d8l Olivo y Arrambaje.
33. La Melera.
34. Los Morrones.
35. Sierra de Ascoy.
36. Sierra de Benis.
Número de quintales métricos, 5.000; tasación, 40.000 pe- I 

setas; fecha de la subasta, 24 de Febrero de 1903, á las doce.

TERMINO MUNICIPAL DE JUMILLA

Núm. 55 del Catálogo. Los Almendros.
56. Barranco de Villena.
57. La Caballera.
58. La Cabellusa.
59. Cabero del Pino de la Rosa.
60 o Canalizo de Ortuño.
61. Cañada del Trigo.
62. Cenajo de Peñas Blancas.
63. Cerrico de la Puente.
64. Cerro Cantero.
65. Cerro del Castillo.
66. Cerro de González.
67. Carro del Morrón.
68. Cerro de Salinas.
69. Los Hermanillos.
70. Loma de la Telia.
71. Loma de la Villa.
72. Sierra de Enmedio y Gamelle jas.
73. Umbría y Solana de la Toba.
Número de quintales métricos, 5.00Ó; tasación, 40.000 pe

setas; fecha de la subasta, 24 de Febrero de 1903, á las once.
Murcia 14 de Enero de 19G3.=E1 Delegado de Hacienda, 

Luis de la Fuente. 19—S

Comisión liquidadora del prim er batallón  
del regim iento Infantería de G uadalajara, 
núm ero &O.
Juan Díaz Carvajal, soldado que fué de este batallón ex

pedicionario á Cuba, con residencia en Madrid, calle del 
Aguila, núm. 31, pretende que por esta Comisión se le satis
fagan sns alcances sin haber entregado el abonaré núm. 210, 
cedido por el batallón á quien la misma representa en 5 de 
Enero de 1899, en Jaruco (Habana), y por la cantidad de 11 
pesos 4 centavos á favor del solicitante, petición motivada 
por haber sufrido extravío aquel documento, según se com
prueba por la información testifical que el recurrente acompa
ñaba á su recurso; y por el presentarse abre un plazo de trein
ta días, contados desde aquél en que aparezca su inserción 
en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de la misma pro
vincia, durante el que se invita á la persona que hallare el 
documento extraviado ¿ que lo presente ó remita á esta de
pendencia, en la cual se oirán también durante dicho tiempo 
las protestas legítimas que se aleguen en contra del derecho 
pie el interesado invoca, á los efectos que preceptúa la Real

orden de 27 de Octubre de 1887 {O. I . del Ejército, núm. 443).
Paterna (Valencia) 30 de Diciembre de 1902.=E1 Coman

dante, Jefe del Detall, José Gómez.=V.° B.°=E1 Teniente 
Coronel, primer Jefe accidental, B. Dolz. 195—M

D istrito universitario de S ev illa
Tribunal de oposiciones ú Escuelas superiores y ele

mentales de niños, dotadas con más de 825 pesetas 
anuales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del regla
mento de 11 de Agosto ds 1901, se convoca á los aspirantes 
que tienen solicitadas estas oposiciones para que concurran á 
la sala de actos déla Escuela Normal superior de Maestros de 
esta capital, á las doce de la mañana del día siguiente al en 
que cumplan los quince desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , con el fin da dar principio á los 
actos.

Los señores opositores que no tienen completos sus expe
dientes no podrán tomar parte en estos ejercicios si no pre
sentan, antes de empezar éstos, los documentos requeridos por 
la ley.

Se advierte á los que tengan acreditada la edad por medio 
de la fe de bautismo que deberán sustituirla por el certifica
do del Registro civil, si su nacimiento fué posterior al 
año 1870.

El cuestionario para estas oposiciones se encontrará de 
manifiesto en la Secretaría de la referida Escuela Normal 
ocho días antes de comenzar les ejercicios.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Sevilla 13 de Enero de 1903.=E1 Presidente, Ensebio Sán
chez Ramos. 251—M

i

I
Recaudadora d e  Contrilm eiones 

de la segurada zona del partido de C errera.
D. Magín Torres Oriol, Recaudador de la segunda zona, 

del partido de Cervera.
Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 

en el pueblo de Grañena de Cervera por débitos de la contri
bución territorial, correspondiente al presupuesto de 1901, 
contra D. José Carbonell Anortera, hoy hermanos de Juan 
Carbonell y Sala, de ignorado paradero, se ha dictado la. 
providencia siguiente:

«Providencia. — No habiendo satisfecho los deudores á 
quienes se refiere este expediente sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo y  
venta de los bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verifi
cará en este pueblo, bajo mi presidencia, el día 22 de Enero 
de 1903, á las diez de la mañana, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos terceras partas del im
porte de la capitalización de la finca siguiente:

Una pieza de tierra campa, huerto y un poco de viña, lla
mada Planes, y paraje conocido por Diumenje del Pon, y 
vulgarmente Aubagues, de cabida cinco jornales aproxima
damente, ó sean dos hectáreas, 17 áreas, 90 centiáreas y 22 
centímetros: linda á Oeste Ramón Faguet; Mediodía María 

i Agusti, hoy día viuda de Prats; Poniente camino de Grañena 
á Montornés, y Norte antes con Ramón Marrados, hoy Anto
nio Marrades y Ramón Farré; su riqueza 111*74 pesetas, va
lor para la subasta 1.489*97 pesetas.»

Notifiques© esta providencia al deudor y acreedor ó acree
dores hipotecarios en su caso, y anúnciese al público por 
medio de edictos, fijados en las Casas Consistoriales, Boletín 
oficial y  Ga c e t a  de  Ma d r id , según previenen los aparta
dos 3.° y  4.° del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril 

i de 1900.
■ Grañena 29 de Diciembre de 1902.—E! Agente ejecutivo,
: Magín Torres. 240—M

D. Magín Torres Oriol, Recaudador de la segunda zona del 
partido de Cervera.

Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 
en el pueblo de Figuerosa por débitos de la contribución te
rritorial correspondiente al primero y segundo trimestres del 

; año 1901, contra D. Pascual é Isidro Segarra y Riera, que re
siden en el extranjero, se ha dictado la providencia siguiente:

| «Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores á quie-
j nes se refiere esté expediente sus descubiertos con la Hacien

da, ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta 
de los bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajena  ̂
ción en pública subasta de los inmuebles pertenecientes á 
aquelios deudores, cuyo acto se verificará bajo mi presiden
cia el día 24 de Enero de 1903, á las diez de la mañana, sien- 

\ do posturas admisibles en la subasta les que cubran las dos 
| terceras partes del importe de la capitalización de la finca 
| que á continuación se describe.

Una pieza de tierra cereales, viña, olivos y yermo, en el 
mismo término y partida Comarraija, de cabida seis jornales, 
11 porcas y 70 varas: linda á Oeste término de Riudovellas; 
Mediodía viuda de Marcial Segura; Poniente María Rosell, 
hoy Antonio Pijuán, y Norte término de Riudovellas; su ri
queza 56*24 pesetas, valor para la subasta 750 pesetas.»
. b Notifíquese esta providencia á los deudores y acreedores 
hipotecarios en su caso, y anúnciese al público por medio de 
edictos fijados en las Casas Consistoriales y demás sitios de 
costumbre de esta localidad, Boletín oficial y G a c e ta  d e  
M a d r id , según previenen los apartados 3.° y 4.° del artícu
lo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Figuerosa 2 de Enero de 1203. =E1 Agente ejecutivo, Ma
gín Torres. 239—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Presidencia .

El Marqués de Portago, Alcalde Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta M. H. Villa.

Hago saber que con arreglo á lo dispuesto en el cap. 5.Q 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo, el domingo 25 del 
presente mes dará principio en las Tenencias de Alcaldía la 
rectificación de los alistamientos expuestos al público desde 
el i?ía 14, y continuará en los días festivos inmediatos, y aun 
en lo»? no festivos si fuese necesario, hasta la víspera del se
gundo domingo de Febrero.
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En su consecuencia, se previene á los mozos comprendidos en dichos alistam ientos y á los que, no estándolo ni h a biendo figurado en los de años anteriores, deban ser incluidos en ellos, á fin de que dentro del plazo indicado se presenten  en la Tenencia de Alcaldía á que corresponda su domicilio á exponer las reclamaciones de exclusión ó inclusión que estim en oportunas, sonforme á la ley.Madrid 18 de Enero de 1903. =E1 Marqués de Portago.
D istrito del Centro.—Tenencia de Alcaldía, Plaza de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial. — Barrios que comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Ja rd ines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San M artín y Tudescos.
D istrito del Hospicio.—Tenencia de Alcaldía, calle de la Salud, 8 .—Barrios que comprende: Apodaca, Bilbao, Campo amor, Colón, Góngora, H srnán Cortés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y las Torres.
D istrito de Cham berí.—Tenencia de Alcaldía, plaza de Chamberí, '7.—Barrios que comprende: Alfonso X, Balmes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Trafalgar.
D istrito de B uenavista.—Tenencia de Alcaldía, calle del Arco de Santa María, 43 duplicado. Barrios que comprende: A lm irante, Biblioteca, Conde de A randa, Fernando el Santo, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salam anca, Monasterio y Prosperidad.
Distrito del Congreso. — Tenencia de Alcaldía, costanilla de los Desamparados, núm . 15. — Barrios que comprende: Alam eda, Cañizares, Cervantes, Fioridablanca, Gutemberg, Plaza de Toros, Príncipe, E stiro , San Carlos y Santa M aría.
D istrito del H ospital.—Tenencia de Alcaldía, calle de lá Cabeza, 36.—Barrios que comprende: Argumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lavapies, M inistriles, Pacífico, Prim avera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla.
D istrito de la Inclusa.— Tenencia de Alcaldía, calle de la Esgrim a, 2.—Barrios qus comprende: Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasómetro, H uerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Sarvet, Peñuelas y Rastro.
D istrito de la Le tina .-—Tenencia de A lcaldía, calle de San 

Isidro, 5 y 7 .—Barrios que comprende; Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, A yuntam iento, Cáiatr&va, Cava, Hum illadero. 
Im perial, San Francisco y San Isidro.

D istrito de Palacio.—Tenencia de Alcaldía, calle de Ca- darso, 7 (antes Isla de Cuba).—Barrios que comprende: A lamo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Mondo», Montaña, Q uintana y Senado.
Distrito de la Universidad.—Tenencia de Alcaldía, calle de la Madera, 6.—Barrios que comprende: Amaniel, Bailas Vistas, Conde, Duque, Conde de Toreno, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y Vallehermoso.

S e c r e t a r i a .
Este Excmo. Ayuntam iento, en sesión celebrada el día 13 de Junio último, acordó aceptar el ofrecimiento del Excelentísimo Sr. D. Mariano Monasterio y A renal, de la cesión á favor de esta Excma. Corporación del edificio de su propiedad destinado á Escuelas de niños y niñas, situado en las calles de Luis Cabrera y Juan  B autista de Toledo, barrio de la  Prosperidad, y que de antiguo lleva en arrendam iento  el M unicipio.Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por R«al orden de 19 de Junio  de 1901, se hace saber al público, á fin de que dentro del térm ino de diez días puedan presentarse por los particulares las reclamaciones que contra dicho acuerdo estimen conveniente form ular.Madrid 17 de Enero de 1S03.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

Monte de Piedad y Caja  de Ahorros 
de M adrid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la ú ltim a  sem ana.
I M & R E S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

T l-Imponentes Nuevos Total de Importepor j impo- impo- encontinuación, nentes. nenies. pesetas.

Central. — Plaza de SanM artín y plaza de lasD e s c a lz a s . . . .   756 262 1.018 91.335Sucursal 1.a — Plaza deSan Millán, num . 11.. 92 10 102 8.688Idem  2 a—Corredera baja, 57     ¡11 21 135 10 626Idem 3.a — Infantas, 40. 148 !2 \  160 12.587
Id em  4.a — Santa Isa-bel, 1.     123 16 139 10 825

T0TA EH S....... 1.230 324 1.554 134.041

P A C O S
NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS PÓR CAPITAL 

É INTERESES

Total Totalde por capitalPor saldo. A cuenta, reintegros, é intereses.

C entra l.................... 189 511 700 204.330‘26

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Oráónez.=D. F elipe González V alla rino .= D . Antonio Gii Leceta.=D . Ignacio 
Suárez G arcía.=D . José M aría de Pando y Saavedra.=D on Enrique Reñina.=iD. Guillerm o Benito Rolland.==D. Luís Alvarez de E strada .= D . Antonio Laa.==D. Dionisio Diez E n rí- 
quez y Marqués de C laram ente.

Madrid 18 de Enero de 1903, =E1 Director gerente, José 
A lvarez Marino.

Ayuntam iento constitucional de A lcalá  
de H en ares.

En el alistam iento formado para el próximo reemplazo del Ejercito han sido comprendidos, de acuerdo con el apartado quinto del art. 40 de la ley, los mozos que se expresarán, au sentes de la ciudad desde hace más de diez años, y desconociéndose su paradero, se les cita y emplaza por medio del presente edicto para que concurran á esta Casa Consistorial cualquiera de los días no feriados que median hasta el segundo sábado del próximo mes de Febrero, en que tendrá lugar la rectificación definitiva y cierre del referido alistamiento; previniendo que de no comparecer les parará el perjuicio que la vigente ley determina.
Mozos que se citan.

Aquilino Rufino García Alcalá (expósito); nació Postigo, 1.
Angel N&che Sánchez, hijo de Ramón y Gregoria; nació Portería, 7.
A gustín  Antonio de Soto Fernández, de José y Felipa; nació Mayor, 82.
Benito Tomás Martínez Benavente, de Mamerto y Eusebia; nació Animas, 9.
Bartolomé Francisco Calvo Luis, de Francisco y Petra; nació Libreros, 7.
Carlos Enrique Teresa Dionisio Mayor Rissio, de Carlos y Caridad; nació estación.
Daniel Tomás Vián Rebolieda, de Tomás y Francisca; n a ció O. Dascalzo, 14.
Emeterio Ignacio Saz Rodríguez, de Marcelino y Eusebia; nació Puerta del Vado.
Emeterio Celedonio Martín Escolástico Domínguez Colmenar, de Francisco y Valentina; nació Santa Ursula, 5.Eugenio Pío Ayún Criado, de Ancolia y Nicasia; nació Cisneros, 24.Enrique Viqueira Fullós, de Enrique y Carmen.Esteban Santiago Dionisio Marchante Elipe, de Francisco y Enriqueta; nació Santiago, 27.
Eduardo M oratilla Palacios, de Fernando y Juliana; nació Don Juan  I, 3.
Esteban Lledó Candela, de Francisco y A ntonia; nació Mayor, 58.
Félix Mariano Ciríaco Rubio Martínez, de Gregorio é R a bel; nació Cisneros, 11.Federico Alcalá San Pedro; nació Santa María la Rica.Fernando Pedro Mariano Bosch Aliaga, de Francisco y  A ntonia; nació Trinidad, 12.Francisco de Sena Lázaro Moraga Vázquez, de Ju an  y Emilia; nació P. San Diego.Gregorio Sañdé H urtado, ds José y Dorotea; nació G alera.José María Pclicarpo Saravia Ruiz, de Mari»; nació Galera.Juan  Fernández Alcalá (expósito); nació Santa María la R ica.José María Melchor Gil, da Vicente y Engracia; nació V a lle ,! .José Anacleto M artín Sallús, de Esteban é Isabel; nació Azucena, 3.Juan  Ramón Mariano Heredia González, de Diego y Nar- cisa; nació Cruz de G uadalajara.Jesús Lucas Máximo Serrano do los Santos, de A tanasio y Baldomera; nació San Diego.Luís Emilio Pedro Ramón José de la Vega A guilar, de Pedro y  Dolores; nació en ídem.Luis Sebastián Vicente Francisco de Paula Modesto José Miguel Torrén Lerín, de Francisco y V icenta; nació Don Ju an , 1.Luis Felipe José Tejero Ruiz, de Mariano y Carolina; n a ció Trinidad, 4.Marcelo Lorenzo de Lucas Bravo, de Mariano y Gregoria; nació Puerta de Madrid.Marcos Cuadrado Martínez, de Eugenio y María; nació 

Cisneros, 27.Mariano Sánchez García, da W enceslao y Maxim»; nació 
Trinidad, 6.Pelayo Félix Paulino Borrega Tamayo, de Gregorio y Carm en, nació Emperador, 2.Pedro Eduardo Manuel de la Caridad Luque Paradle, d8 Manuel y Luisa; nació Santiago, 5.Pedro Julián  Alcalá San Pedro; nació Santa María la 
Rica.Pablo Filiberto Esteban Micola, de Antonia; nació A r
chivo.Pedro García Carralda, de Felipe y Jossfa; nació Enco
m ienda.Rafael María C aía lo  Rom anillos, de Candelas; nació 
Roma, 1.Sebastián José Genera Moral, de Pedro y Victorian»; na
ció Libreros, 38.Sotero Cayo G uijarro E c la is , de Luis é H idra; nació 
Rural.Valentía Alcalá San Pedro; nació Santa María la Rica.Victoriano Mariano García Alca á, nació en ídem.Alcalá da Henares 14 de Enero de 1903.=B1 Alcaide, Félix 
H u erta .= E l Secretario, Emilio Marimorena. 142—M

A yun tam iento constitucional d e  B e c e rril 
de Cam pos.

En el alistam iento fie los mozos para el reemplazo del año actual, verificado por este Ayuntam iento, se hallan  comprendidos los mozos que al final se expresan, y no teniendo no ticia de la residencia de los mismos ni de la de sus padres, en cumplimiento de lo establecido por el art. 47 de la vigente ley de quintas y 40 del reglamento dictado para su ejecución, he acordado citarles por medio del presentó edicto para que concurran á exponer lo que crean conveniente en el acto de la rectificación de dicho alistam iento, que habrá de tener lugar el últim o domingo del presente mes, 25 del actual, en la  Casa Consistorial, y hora de las once de su  m añana; en la inteligencia que de no verificarlo les pararán  los perjuicios á 
que hubiere lugar.Becerril de Campos 10 de Enero de 1903.==E1 Alcalde, Mariano G&tón.=Por su mandado, el Secretario, Fidel Porras.

Mozos que se c itan .
Toribio Alonso Pastor, hijo de Teodoro y  Valentina; n a 

ció el 10 de Febrero de 1883.Fem ando Burgos Prieto, hijo de Ju a n  € Isabel; nasió el 30 
de Marzo de 1883. ' "M atías Doyagu8 Diez, hijo de Ensebio y Juana; nació el 7 
de Septiembre de 1883, 174—M

Ayuntam iento constitu cio n a l d e  C a m b re .

Habiéndose incluido en el alistam iento formado por d icha Corporación para el reempi&zo del Ejército del añu actual los mozos á continuación expresados, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reemplazo vigente, é ignorándose su paradero y el de sus respectivos padres, se les cita por medio del presente anuncio, que se insertará en el Boletín oficial de la p ro jincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que, á l a s  nueve de Ja m añana ds los días 25 del corriente, 7 de Febrero próximo y 1.° de Marzo venidero, comparezcan personalm ente ante este Ayuntam iento, con el fia de intervenir Us operaciones de rectificación del alistam iento, sorteo y declaración de soldados, teniendo la obligación de ser llamados duran te la últim a ó da hacerse representar por persona hábil; en la  inteligencia que de no verificarlo así se procederá á in s tru irles expediente de prófugo, según previene la citada ley.Al propio tiempo dicha Corporación m unicipal ruega & los Sres. Alcaldes de los pueblos en que los mencionados mozos ó sue padres fueran vednos, los incluyan en sus a lis ta mientos, si ya no lo hubieren realizado, poniéndolo en cono- miento de esta Alcaldía en uno ó en otro caso para que la referida Corporación pueda acordar lo que proceda.Cambre 10 de Enero de 1903 =E1 Alcalde, Miguel Colomer-
Mozos que se c itan .

Manuel Cabaleiro Fernández, hijo de Antonio y Dolores* nació en esta localidad el 1.° de Diciembre de 1883.Jesús Souto Fuentes, de Antonio y Rita; nació en Brejo el 29 de Enero de 1883.
José Eiroa Alvarez, de Manuel y  Andrea; nació en Cecdbre el 16 de Enero de 1883.
Manuel C irro Dans, de Manuel v Juan»; nació en ídem el 29 de Junio de 1883.
Manuel Z ipata, de Rita; nació en San Lorenzo de Meígigo el 4 de Julio de 1883.
Francisco Maceiras Chas, de Lorenzo y Benits; nació en el Temple el 17 de Septiembre de 1883.Manuel Cacheiro San Martín, de José y Rosa; nació en Santa María de Vigo el 17 de Julio de 1883. 147-M

Ayuntam iento constitucional de Celada  
de Roblecedo.

D. Eduardo Merino Llórente, Alcalde Presidenta del A yuntamiento de este lugar de Celada de Roblecedo.Hago saber que de conformidad á lo dispuesto en el orden 5.° del a it. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplaza del Ejército, ha sido comprendido en el alistam iento formado en este lugar en el año actual el mozo que á continuación se expresa; é ignorándose su actual residencia, así como la da sus padres, cuya ausencia data más de diez y seis ?.ños, s* la cita por medio del presente edicto, que se insertará en la G a
c e t a - d e  M ad rid  y Boletín oficial  de esta provincia, para que á la hora de Jas diez del día 25 del corriente mes comparezca en la Casa Consistorial a lac io  de la rectificación da dicho alistam iento; pues de no hacerlo ss acordará su exclusión, por analogía á lo prevenido en la regla 4.a del art. 83 de la m encionada ley.

Mozo que se cita como n a tu ra l de Celada.
Virgilio MaJéadez Marté, hijo de Luis y Antonia; nació en  Celada el 24 de Noviembre de 1883.
Celada de Roblecedo 11 de Enero de 1903.=Eduardo Merino. 175—M

Ayuntam iento constitucional de C orella  
(Na v a r r a).

D. Nolasco Indave Lapeña, Alcalde Presidente del A yuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que no pudiendo tener efecto la citación personal á que se refiere el párrafo segundo del art. 47 de la ley de Reclutamiento vigente en los mozos incluidos en el a listamiento del año actual, como comprendidos en el núm . 5.°* del art. 40 de la misma, cuyos nombres se relacionan, se les cita por medio del presente, que se insertará en el jBoletín oficial de ¿a provincia de Navarra, para qus asistan á e s t^  Casa Capitular en el día 25 del actual, en que tendrá lugar la rectificación del alistam iento y sucesivos hasta el 7 de F ebrero inmediato, en que sa dará lectura y serán cerradas definitiva man te las listas deque sa trata; debiendo advertir que si los mozos de referencia no comparecen por sí ó por persona autorizada en los días que se les cita, se acordará sn  exclusión, según lo dispone la regla 4.a del art. 88 da la ley.

Mozos que se c ita n .
Romualdo Ayala Martínez, hijo de Blas y R upsrta.Matías Calonge Lalinde, de Francisco y Celedonia.Angel Florentino ATagón Gil, d^ Pedro y Juana.Ciríaco Pabló Gil Benavente, de José y Pascuala.Florentino Vicente L»guardia, de Romualdo y Pascuala .Joaquín Escudero Díaz, de Vicente y Rosa.Serafín Pastor López, de Juan Antonio y Ju liana.Francisco Recarte Lubes, de Lucio y Antonia.Manuel María Arnedo Romano, de Francisco y M anuela.Andrés Felipe Santos Sáez, de Federico y Vicenta.
Narciso Hospital, expósito.Ju an  Cruz López Gutiérrez, de Antonio y V alentina.Corellá 13 de Enero de 1903 = E l  Alcalde Presidente, No- lasco Indave.= P or su mandado, el Secretario, Claudio San

tam aría  González. 183—-M

A lcald ía constitucional de Ciudad R ea l.

D. José Ruiz de León y García, Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntam iento constitucional de esta capital.Hago saber quede conformidad á lo dispuesto en el n ú mero 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplaza del Ejército de 11 de Julio de 1885, modificada por la de 21 d a  Agosto fie 1896, el Excmo. Ayuntam iento que presido, en sesión de 8 del aetual, acordó incluir en el alistam iento de esta  capital formado para ei reemplazo del año corriente, á Ion mozos que expresa la relación que á continuación se inserta , y cu v o paradero se ignora; y con el fin de .que puedan comparecer ante este Ayuntamiento en el d ía 2b del actual a l acto de la rectificación del alistam iento, p ara  prestar su co n formidad ó reclamar contra su inclusión y & las demás opa raciones posteriores, que han  de tener lu g a r para el sorteo, ' clasificación y declaración de soldados Kjx los días 8 de Fe
brero y 1.° de Marzo próxim o, ge les t í ta  por medio del pro
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sents, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia, ci- * 

para que se presenten ante este Ayuntamiento al • 
objeto expresado; advirtiéndoles que de no comparecer sufrí- j 
rán los perjuicios que previene la'ley. I

Ciudad Real 15 de Enero de 1903.=:José Ru-zdeLeón y 1 
García. |

Nombres de los morios y de sus padres. j
Federico Pardo y Dnarte, hijo d® D. Antonio y Doña Juana, 

natural de Ciudad Real; nació en 21 de Enero de 1883.
Casimiro Yébenes y Tristáo, de Uipiano y Paula, de ídem; 

nació en 17 de Febrero de 1883.
Eduardo Salgado Azorín, de D. Enrique y Doña Amalia, 

de ídem; nació en 22 de Marzo de 1883.̂
Benito Expósito y Peinado, da Julián y Dolores, de ídem; 

nació en 21 de Marzo de 1883.
Celestino Martín y Rincón, de Manuel é Isabel, de ídem; 

nació en 2 d8 Abril de 1883.
Vicente Delgado y G&lindo, de Cayetano y Marcelina, de 

ídem; nació en 1.° de Mayo de 1883.
Juan Sánchez y González, de Pedro Enrique y Aurelia, de 

ídem; nació en 19 de Junio de 1883.
Miguel Gómez y Muñoz, de Manuel y María Luisa, de 

ídem; nació en 25 de Julio de 1883.
Donato Corrales y Hervás, de Antonio é Hilaria, de ídem; 

nació en 23 de Agoeto de 1883.
Julio Vicente y González, de Victoriano y María, de ídem; 

nació en 29 de Agosto de 1883.
Pedro Arista y Carmeno, ds Francisco y Petra, de ídem; 

nació m  10 de Septiembre de 1883.
Federico López y López, de Federico y Alvara, de ídem; 

nació en 28 de Septiembre de 1883.
Enrique Pedrada y Sánchez, de Adrián Santa María y | 

Cristina, de ídem; nació en 25 de Octubre de 1883.
José Nava Alvarez, de D. José y Doña Juana, de Idem.; na- | 

ció en 27 de Octubre de 1883.
Simón Novalbo y Muñoz, de Juan. Francisco y Simona» de 

Idem; nació en 28 de Octubre de 1883.
Ruperto del Río y Arredondo1, de Manuel y Victoria» de 

ídem; nació en 2 de Noviembre de 1883.
Cándido Gargantiel, di Elvira» de ídem; nació en 3 de Di

ciembre de 1883.
Ramón Díaz y López, de Ramón y Dolores» de ídem; na

ció en 17 de Diciembre da 1883. b •
Manuel Franco y Tirado, de Diego Francisco y Francisca; 

nació en 24 de Diciembre de 1883.
Aurelio Segó vía y López, de Victoriano y Mercedes» de 

ídem; nadó m  24 de Febrero de 1833. 184—M

Ayuntamiento constitucional de Frdmista.
Como comprendidos en el orden 5.° del art. 40 de la ley de 

Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, han sido incluidos 
en el alistamiento formado en esta villa para el año actual 
los mozos que á continuación se expresan; é ignorándose su 
residencia, así como la de sus padres, cuya ausencia data de 
más de diez años, se les cita por medio del presente edicto, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta prcvíncia, para que el día 25 del corriente mes, y hora 
de las diez, comparezcan en la Gasa Consistorial, sus padres, 
amos ó parientes al acto de la rectiñcación de dicho alista
miento; pues de no hacerlo se acordará su exclusión, por 
analogía á lo prevenido en la regla 4.a del art. 88 de mencio
nada ley.

Frómista 12 de Enero de 1903.=El Alcalde, Florencio Gu
tiérrez.

Mozos que se citan como naturales de esta villa 
de Frómisia.

Victoriano Serna Olabuenaga, hijo de Sebastián y de Vie- 
toriana; nació el 4 de Marzo de 1883.

Alejandro Fraile Rebollo, de Rufino y de Benita; nació 
el 20 da Mayo de 1883.

Eduardo Ferreruela Jiménez, de Juan y de Aquilina; na
ció si 29 de Julio de 1883.

Ramón Conde Fernández, de Gregorio y de Flora; nació 
el 25 ds Agosto de 1883.

Mauricio Alvarez Barrionuevo, de Joaquín y de Juana; na
ció el 10 de Septiembre de 1883. 176—M

Ayuntamiento constitucional de Griegos.
D. José fíerránz, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

Crri agos, provincia de Teruel.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para ti reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al núm. 5.° del are. 40 de la ley, 
el mozo Romualdo Lafuente Soriano, hijo de los difuntos Ma
riano y Rosa, y encontrándose el primero en ignorado para
dero» se le cita para el acto de la rectificación, que tendrá lu
gar ante el Ayuntamiento, en su Sala Consistorial, el día 25 
del actual mes, y hora de las nueve, por si tuviese que hacir 
alguna reclamación; apercibido de que si no comparece le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Griegos 10 de Enero de lSQ3.=fíl Alcalde, José Herrlnz.
186-M

Ayuntamiento coiastituei® nal de Herrera
de Pisuerga.

D. Ensebio Salvador, Alcalde Presidente del mismo.
II tgo sabar que m  el alistamiento formado en esta ciudad 

de los mozos sujetos al reemplazo del Ejército para el llama
miento del año actual, se han comprendido, con arreglo al 
orden 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento, los que á 
continuación expreso, é ignorándose su actual residencia y 
la de sus padres, cuya ausencia de esta población data de más 
de diez años, se Ies cita por medio del presante edicto, que se 
insertará en la G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, para que, á hora de las once del 25 del mes corrien
te, comparezcan en esta Casa Consistorial al acto de la recti-. 
fic&eíón de dicho alistamiento; pues de no hacerlo así se acor
dará su exclusión por analogía á lo prevenido en la regla 4.a 
del art. 88 de dicha ley.

Mozos que se citan como naturales de Herrera de Pisuerga-
Jesús García Gutiérrez, hijo de Lorenzo é Isabel; nació 

en 25 de Enero de 1888.
Antemano Martín González, ds Rafael y de Ramona; nació 

en Q de Febrero ídem.
Juan Melitón Pereda, de padre desconocido y de Estefanía; 

nació en 9 de Marzo ídem. f

? Quirino Pascual Fuente, de Pedro y de Gertrudis; nació
; en 31 de Marzo ídem.
j Arturo Vega Castellanos, de Clemente y de Gragoria; na»
! ció en 16 do Junio ídem.
j Juan García Villaverde, da Juan y de Vicenta; nació en 31
I de Diciembre ídem.
| Herrera de Pisuerga 13 de Enero de 1903.=Eusebio Sal

vador. 177—M

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  de «Sérica.
Ignorándose el paradero de los mozos naturales de esta 

villa que á continuación del presente se relacionan, y hallán
dose comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del 
año actual, se advierte á los mismos, á sus padres, tutores» 
parientes, amos ó personas da quienes dependan, que por el 
presente edicto se Ies cita, para qu® el día 25 del actual» y 
nueve horas, comparezcan en esta Casa Capitular personal
mente, ó por legitimo representante, á exponer cuanto con
venga á su derecho en la rectificación del alistamiento.

Igualmente se les cita para el día 8 del próximo mes de 
Febrero, y siete horas, m  que dará principio el acto del sor
teo; en la inteligencia de que este edicto se inserta en susti
tución de la citación ordenada por los artículos 46 y 55 de la 
ley de 11 de Octubre de 1896, por ignorarse la actual residen
cia de los interesados, y que de la incomparecencia de los 
mismos les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar. 

Jérica 12 de Enero de 1903.=Manuel B&rr achina.

Mozos á quienes se refiere el presente edicto.
■ 1. Vicente Guisa! Rivés, hijo de Francisco y Teresa.

2. José Edo Benajas, de Francisco y Manuela.
3. José Sánchez Adelantado, do Joaquín y Ramona.

; 4, Pedro N. Aliaga, do padre no conocido y María.
5, Manuel N* Sauz» de padre no conocido y Manuela.

- 6. José Ramón de Santa Águeda» de padres desconocidos.
, 7. Manuel Tomás Bsnet, de Manuel y María. 152—M

—
A y u n ta m ie n to  constitucional d e  O lm o s  

d e  P i s u e r g a .
D. Juan Hljosa de Alba» Alcalde Presidente del Ayunta

miento de este distrito municipal.
Hago saber que, en conformidad á lo dispuesto en el or

den 5.° del art. 40 de la ley da Reclutamiento y Reemplazo del

I Ejército» han sido comprendidos en el alistamiento formado 
en este distrito en el actual año los mozos que á continuación 
se expresan; é ignorándose su actual residencia, así como la 
de sus padres, cuya ausencia data de más de diez años, se les 
cita por medio del presente edicto, que se insertará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que 
á la hora diez del día 25 del actual mes comparezcan en la 
Casa Consistorial al acto de la rectificación de dicho alista
miento; pues de no hacerlo se acordará su exclusión, por 
analogía á lo prevenido en la regla 4.a del art. 88 de la men
cionada ley.

Mozos que se citan como naturales de Olmos de Pisuerga.
1.° Román Ortega Santos, hijo de Manuel y Feliciana; 

nació el día 28 de Febrero de 1883.
2.° Pedro Sánchez Pérez, hijo de Bruno y Angela; nació el 

| día 1.° de Agosto de 1883.
Olmos de Pisuerga 9 de Enero de 1903.=Juin Hijosa.

178—M

Alcaldía c o n s t i t u c io n a l  de ASgeeiras.
De la relación remitida por el Sr. Gura párroco de esta 

ciudad y examen hecho en los libros del Registro civil de la 
misma, resultan nacidos durante el año 1883 los mozos que al 
final se expresan; y como quiera que se desconoce el parade
ro de ellos, así como el de sus padres, se les cita por medio d¿l 
presente edicto, á fin de que comparezcan en esta Alcaldía 
hasta el día 7 de Febrero próximo, en que quedará definitiva
mente cerrado el alistamiento; pues de no verificarlo se repu
tarán muertos, en analogía con lo preceptuado en la regla 4.a, 
artículo 88 de la vigente ley de Reclutamiento. ’

Rogando á la vez á los Alcaldes de las localidades donde 
aquellos se encuentren se sirvan incluirlos en sus respecti
vos alistamientos, evitándoles de este modo los perjuicios 
consiguientes.

Algeciras 12 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Juan Furet.

Mozos que se citan.

1. Miguel Vidal Linares, hijo de Juan y Ana.
2. Emilio (expósito) .
3. Juan Campano Granja, d  ̂Juan y María.
4. Juan Salvatierra Román, de Juan.
5. Antonio (expósito).
6. Eduardo Carcedo de Castro, de Doña Elena.
7. José Alarcón de Teba, de Pedro y María Dolores.
8. Vicente de la Santísima Trinidad Expósito.
9. Cristóbal Vázquez Tapia, de Cristóbal y Gertrudis.

10. Francisco Campos Móndejar, de Tomás y Antonia.
11. Antonio Jiménez López, de Juan y María.
12. E milio María (expósito).
13. Juan Heredia Molina, de Vicente y Francisca.
14. Jacinto de la Fuents Cerezal, de Manuel y Agustina.
15. Eduardo Natera Ronda, de Eduardo y Julia.
16. Juan de la Torre Domínguez, de José é Isabel.
17. Antonio Jiménez Zarza, de José y Emilia.
18. Narciso Vázquez Salazar, de José y Eduvigis.
19. José Salvatierra Cuadro, de Juan é Isabel.
20. Angel Mérida Sameño» de Ricardo y Manuela.
21. Manuel Alonso Santos» de Dolores.
22. Nicolás Tapia Mendoza, de Eugenio y Mariana.
23. José Roldán García, de Pedro y Josefa.
24. Manuel Carrascosa Mayoral, de Marcelino y María.
25. Diego Bsneroso Guzmán, de Juan y Dolores.
26. Rafael Montes Martínez, de Antonio y María.
27. Manuel Gómez Danino, de Manuel y Doriia.
28. Manuel Benítez Gutiérrez, de José y Ana.
29. Eustaquio Pérez Rico, de Miguel y Marcelina.
30. Francisco Eustaquio Arana Expósito.
31. Isidoro Morilla Vera, de Antonio y Catalina.
32. Angel Ortiz Cermeño, de Antonio y Brígida.
33. Julio Morales Domínguez, de José y Juana.
34. Juan Martín Arévalo, de Miguel y Josefa.
o 5. Manuel Fernández Núñez, de Francisco y Manuela.
36. Antonio González Obispo, de Narciso y Francisca, !
37. Antonio d© la Yesa Barea, de Isabel. j

38. Manuel Pudre Domínguez, de José y María.
39. Manuel Núñez Jiménez, de Manuel y Manuela.
40. Francisco Trujillo Ríos, de Francisca,
41. Rafael Toledo Mendiol, de Pascuala.
42. José Jaén Toledo, de Juan y Remedios.
43. Juan Leiva Ortega, de José y Luisa.
44. Juan Tórrelo Sánchez, de Eleuterio y María.
45. Juan Rojas Quirós, de José y Antonia.

. 46. Antonio Ruiz Aguilar, de Josefa.
47. Juan García García, de Gregorio y Carmen.
48. Antonio Carrillo Rodríguez, de Pedro y Angela,
49. Miguel Gidrón, expósito.
50. Juan García C&macho, de Migue! y Bárbara.
51. Ramón Heredia Núñez, de Ramón y Concepción.
52. Juan Gando! fo Herráiz, de Miguel y María.
53. Manuel Jiménez Pozo, de Manuel y Gertrudis.
54. Federico Martín Oliva, de Antonio y Rosario.
55. Juan Forrodona García, de Miguel y Josefa.
56. Juan Carrero Gálvez, de Luis.
57. Vicente Cortés González, de Manuel y Ana.
58. Juan Bautista Alvarez, expósito.
59. Antonio Villa Ruiz, de Manuel y Petra.
60. Jerónimo Gálvez Rodríguez, da Jerónimo y María.
61. Andrés Barnal Lasheras, de Diego y Palma.
62. Salvador Infante Capilla, de Pedro y Angela.
63. Manuel Jurado Durán, de José y Juana.
64. Francisco Viñas Palacios, de Isidoro y Josefa.
65. Eduardo Carrasco García, de Roque y Francisca.
66. Antonio Peña Martínez, de Juan y Encarnación.
67. Antonio Domínguez Méndez, de Antonio y María.
68. Manuel Doeste Valero, de Vicenta y María.
69. José Rodas Rodríguez, da Luís y Antonia.
70. Juan Lara Ruiz, de Jerónimo y Juana.
71. Antonio Morilla Sánchez, de José y Juana.
72. Francisco Telles Domínguez, de Ana.
73. José Rodríguez Huertas, de Modesto y Carmen.
74. Federico Martínez Pacheco, de Federico y Nicolasa.
75. Manuel Sánchez Aráez, de José y Dolores.
76. Manuel Macías Obeso, de José y Manuela.
77. Juan Sierra Domínguez, de Juan y Ana.
78. Antonio Ortiz Luque, de Salvador y Antonia.
79. Miguel Lara Varea, de Miguel y Concepción.
80. Jerónimo Rodríguez Pastor, de Jerónimo y Mariana*.
81. Manuel Ragal Sarria, de Antonio y Salvadora.
82. Pedro Jiménez García, de Ramón y Trinidad.

I 83. Antonio Araujo Sánchez, de Juan y María.
i 84. Juan Gentiles Márquez, de Encarnación. 171—M

Alcaldía constitucional do Almodtfvar
d e l  C a m p o .

D. Luis Rodríguez Carpena, accidentalmente Alcalde cons
titucional de esta ciudad.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento de quintas de esta ciudad, para el reemplazo del Ejér
cito en el corriente año, los mozos que á continuación se ex
presan; é ignorándose el paradero de los mismos, se les cita 
por el presente para que concurran al acto de la rectificación 
de citado alistamiento, que deberá tener lugar el día 25 del 
actual, á la hora diez, en estas Gasas Consistoriales; aperci
bidos de que, caso contrario, les parará d  perjuicio que haya 
lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el 
presente, que firmo en Almodóvar del Campo á 12 de Enero 
de 1903.=José Rodríguez Carpena.

Nombres y  apellidos de los mozos y nombres de sus padres.
Telesforo Minguillán Correal, hijo de Leandro y Satur

nina.
Pablo Valverde González, de Marcelino y Lucía.
Enrique García Moreno, de Juan y Amalia.
José Espinosa Sáez, de Nicolás y Santa.
Enrique Ubeda Franqueza, de Lorenzo y Lorenza.
Bartolomé Raimundo Nieto Gea, de Patricio y Luciana.
Godofredo Rodríguez, de Juana.
Luis Joaquín Rodríguez Justicia, de Eleuterio y Antonia.
José Octaviano Rodríguez Justicia, de Luis y María del 

Carmen.
Hermenegildo Castillo García, de Hermenegildo y Lucía*
Urbano Blázquez Segura, de Lorenzo y Concepción.

172—M

Alcaldía constitucional de Apanda de Huero.
Ignorándose el paradero de los mozos siguientes: Poncia- 

no Casado Adeliño, hijo de Juan y Rafaela; Mariano Martín 
Senz, de Pedro y Juana; Eleuterio Martín García, de Julián 
y María; Julio Blanco Sáinz, de Eduardo y Rufina; Uipiano 
Ruiz Muñoz, de Galo y Felipa; Ensebio Marcos de Mateo Cano, 
de Fermín y Eusebia; Félix Torquemada Velasco, de Tib.urcio 
y María, Laurentino Castilla Molinero, de Rufino y Nicol&sa; 
Carmelo Antón Bartolomé, de Felipe y Benita; Santiago Blas
co Rozas, de Casimiro y Leocadia; Luis Rodríguez Moreno, 
de Santiago y Eugenia; Luís Martínez Medina, de Benito y 
María; Gerardo Luengos Adrados, de Manuel y Lorenza, y 
Vicente Bonilla Mambriila, de Lorenzo y María, que nacieron 
en esta villa en el año de 1883; y hallándose comprendidos en 
el alistamiento de este distrito para el reemplazo del año ac
tual, se advierte á los mismos, á sus padres, tutores» parien
tes, amos ó personas de quienes dependan, que por @1 presen
te edicto se les cita, para que el día 25 de Enero corriente, y 
hora de las diez de la mañana, comparezcan en esta Casa 
Consistorial personalmente ó por legítima representación á 
exponer lo qne á su derecho convenga en la rectificación de 
dicho alistamiento; en la inteligencia que este edicto se in
serta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  en sustitución de la citación señalada en el art. 47 da 
la ley de 2i de Octubre de 1896, por ignorarse la actual resi
dencia de los interesados, y que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Aranda de Duero á 15 de Enero de 1903.=E1 Al
calde, José A. de Quintana. 173—M

Alcaldía constifueioiial de Arenas 
de San Pedro.

D. José Rodríguez Morcón, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Arenas de San Pedro (Avila).

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Antonio Morante Peralta, hijo de Francisco y
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Gregoria, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos ¡
interesados para el seto de la rectificación, que tendrá lugar * 
ante el Ayuntamiento, en su sala capitular, el día 25 del mes j 
actual, y hora de las nueve, por si tuvieran que hacer alguna ¡ 
reclamación; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. i

Arenas de San Pedro 12 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, 
José Rodrigues Morcón. 170—M

A lca ld ía  con stitu cio n a l d e  A rév a lo . 8
D. Marcelino Cermeño Gutiérrez, Alcalde constitucional I

de la ciudad de Arévalo. ¡
Hago saber que hallándose ausente de la misma hace más I 

da diez años, y suponiéndose muerto al mozo Antonio Coll y | 
González, hijo de Luis y da Teonila, que nació en esta pobla- ¡ 
ción el 10 de Mayo de 1883, y debiera ser incluido en el alis- l 
tamiento de este año, se requiere por el presente edicto al 1 
mismo mozo, si existiere, ó a sus parientes ó conocidos que f 
den noticia d&i mismo en esta Alcaldía, para los eiectos del 
artículo 88, en su regla 4.a, de la vigente ley de Reclutamien
to y Reemplazo.

Y para la debida notoriedad ee publica el presente.
A i ó valo 8 de Enero de 1903.—Marcelino Cermeño.

140—M i

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l d e  B e n ja m a . 1
Por el presente se cita á los mozos Cristóbal Qaílez A gu- 

116, hijo de Miguel y Josefa; Máximo Ferrer Martínez, de Vi
cente y Javier^; Juan Bautista Sanz Pérez, de Lorenzo y Vi- 
cents; Pascual Verdú Ruiz, de Enrique y Genoveva; José Ma
ría Ruiz Blánquez, de José y Francisca, y Vicente M&taigCa- 
labuig, de Vicente y Josefa, nacidos en esta villa en el pasado 
año 1883, incluidos en el alistamiento para el reemplazo del 
Ejército del año actual, con arreglo al núm. 5.° del art. 40 d© 
la ley, cuyo paradero se ignora, para que concurran á estas 
Casas Consistoriales, á las nueve de la mañana, el día 25 
del mes actual, en que tendrá lugar el acto de la rectificación 
del alistamiento, ó en su defacto al del cierre definitivo del 
mismo, que se verificará el día 7 del próximo Febrero; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar m  derecho.

Benejama 15 de Entro de 1903.=E1 Alcalde, Francisco 
Silvestre. 145—M

A lea ld ía  de B o iro .
D. Emilio Soler Ferrer, Alcalde Presidente accidental del 

Ayuntamiento constitucional de Boiro, provincia de La Co- 
ruña.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Angel Montes Calvo, hijo de José y de Josefa, 
uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados I 
para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayun* | 
tamiento, en su Casa Consistorial el día 25 del mes corriente, 
á las nueve horas, por sí tuviesen que hacer alguna reclama
ción; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Boiro 7 de Enero de 1903.=E1 Alcalde accidental, Emilio 
Holer Ferrer. 143-M

AI@al*lia 'ConstUueioniil de C añete k  R e a l
D. Cristóbal Martín Ortega, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que en virtud da lo preceptuado m  el caso 5.° 

del art. 40 de la vigente ley de quintas, han sido incluidos 
en el alistamiento de asta población para el corriente año, en
tra otros, los mozos que á continuación se expresan:

Francisco Ruiz Ornees, hijo de Francisco y María.
Pedro Moncayo Rueda, de José y Josefa.
Juan Luque Navarro, de Antonio y María.
Antonio Florido Lancha, de José y María.
Juan Morillo Domínguez, de Juan y Ana.
Antonio Delgado González, de Antonio y Dolores*
Juan Manuel González Castaño, de Juan y Teresa.
José Ramírez Margado, de Juan y Antonia.
Francisco Muñoz Jiménez, de Antonio y Caños Santos.
Diego Cruces Domínguez, de Antonio é Isabel.
Benito Carmena Suárez, de Juan y Dolores.
José María Castaño Cantero, de José j  María.
Pedro Romo Gil, de Pedro y Concepción.
Antonio Rodríguez Cruces, de Antonio y María.
Antonio Orozco Paz, de José y Matilde.
José Solís Cantero, de Francisco y Dolores.
José Expósito; padrino, Francisco Paradas Luque.
Antonio Gómez Fernández, hijo de Juan y María.
Francisco Moníilla Orozco, de Luis y Carmen.
Antonio Pulido Chito, de Antonio ó Isabel.
Pedro Domínguez Rosado, de José y Francisca.
Francisco Ramírez Cruces, de Agustín y Concepción.
Juan Serrano. López, de Jerónimo y Caños Santos.
Antonio Cantero Pulido, de Antonio y María.
Miguel González López, de José y Caños Santos.
Francisco Delgado Carrasco, de Pedro y Josefa.
En tal virtud, y como quiera que se ignora el paradero de 

los referidos, por medio de este edicto se les cita para que 
comparezcan ante esta Alcaldía al acto de la rectificación del 
Alistamiento, que ha de tener lugar á las diez del domingo 25 
del corriente mes, ó desde dicho día al 6 de Febrero próximo, 
en que se cerrará definitivamente el alistamiento, puesto que 
de lo contrareo quedarán excluidos del mismo é incurrirán 
ios referidos, sus padres ó tutores en la responsabilidad que 
determina el art. 31 de la referida ley.

A l mismo tiempo suplico á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que se encuentren alistados algunos de los mozos de 
referencia se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía antes del 
cierre definitivo del alistamiento.

Cañete la Real 12 de Enero de 1903.—El Alcalde, Cristó
bal Martín.=Por su mandado, el Secretario, Cristóbal Jaime.

182—M

Alcaldía constitucional de CecIaiÍM.
D. José Amores Serrano, Alcalde constitucional de la villa 

de Ceclavín (Cáceres).
Hago saber que en el alistamiento formado en esta villa 

ja ra  el reemplazo del Ejército del corriente año natural, han 
nido relacionados, en virtud de lo dispuesto en el caso 5.° del 
artículo 40 de la ley de 21 de Octubre de 1896, los mozos que

á continuación se relacionan; y como á pesar de las averigua- |
clones practicadas al eioüto se ignora su paradero y el de sus 
padres, por el presente edicto se les cita para qu8 comparez
can en esta Casa Capitulare! día 25 del actual, á las diez ho
ras, al acto de la rectificación, ó en alguDos de los siguientes 
hasta el 7 del próximo Febrero, en que ha de quedar cerrado 
definitivamente el citado alistamiento; pues de no comparecer 
se considerarán como fallecidos, con arreglo á la regla 4.a del 
artículo 88 de la citada ley, y se acordará su exclusión.

Ceclavín 10 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, José Amores.

Nombres de los mozos.
Cesáreo Gómez y Gómez, hijo de Dámaso y Matilde; nació 

en 26 de Febrero de 1883.
Daniel Leal Lucas, hijo de Ciríaco y Juana; nació en 21 

de Julio de 1883.
Pedro Fernández Galán, hijo de Pedro y Andrea; nació en 

19 de Octubre de 1883.
Narciso Manga Guadalupe, hijo de Evaristo y María; na

ció en 29 de Octubre de 1883.
Gregorio Rubio López, hijo de Vicente y Lsandra; nació 

en 17 de Noviembre de 1883. 181—M

Alcaldía eonstitaieional de Ceiiegín.
Ignorándose hace más de diez años la residencia y el pa

radero de los mozos que se relacionarán, comprendidos'en 
este alistamiento para el reemplazo del corriente año por ra
zón del caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamien
to, se les cita, llama y emplaza para que concurran á estas 1 
Balas Consistoriales ei día 25 del corriente mes, y hora de las 1 
nueve, á exponer lo que se les ofrezca ©n el acto do la ractifi- } 
eaeión; apercibidos que si no comparecen hasta las ocho del 
día 7 de Febrero próximo, en que ha ds quedar cerrado defi
nitivamente el alistamiento, serán excluidos de oficio por re
putarse muertos, á tenor del art. 88 de la ley; pero sujetos á 
las responsabilidades consiguientes, si después se tiene noti
cias de los mismos, si no acreditan haber sido alistados en 
los puntos de sus residencias.

Se encarece vivamente á su vez á las Autoridades munici
pales que se sirvan comunicar á este Ayuntamiento si algún 
individuo ha sido alistado ó fallecido en su jurisdicción.

Relación que se cita.

Pedro Fernández Moya, hijo de Marcos y Antonia; nació 
en 22 de Marzo de 1883.

Pedro Crespo Bermüdez, de José y María; nació en 2 d® 
Abril.

José Rodríguez Correas, de José y Ana; nació en 14 de 
Abril.

Juan Hernández Sánchez, da Juan y Josefa; nació en 31 
de Mayo.

Salvador Anaya Cambara, de Salvador y Francisca; nació 
en 26 de Junio. ¡

Juan García Caballero, de Francisco y Antonia; nació i 
| en 14 de Agosto.

José Jiménez Gómez, da Jesús y María; nació en 20 de 
Septiembre.

José González Ruiz, de José y María Concepcíór; nació 
en 11 de Octubre.

José González Chico, de José y Francisca; nació en 13 da 
Octubre.

Alfonso Valera Abril, de Juan y Juana; nació en 14 de 
Noviembre.

Germán Jimeno Jiménez, de Andrés y Ascensión; nació 
en 17 de Dicieínbre.

GInés Picón García, de Santos y María; nació en 19 de Di
ciembre.

Antonio Fernández López, de Antonio y Ana; nació en 20 
de Diciembre.

Alfonso Mira Jorge, de Tomás y Ramona; nació en 25 de 
Diciembre.

Salvador Navarro Valera, de Antonio y María; nació en 26 
de Diciembre.

Damián Juan Caballero, de María Josefa; nació en 27 de 
Diciembre.

Y para su publicación en la G a c e ta  de M adrid y Boletín 
oficial de está provincia, autorizamos la presenta eufGehsgín 
á 15 de Enero de 1903.=Ei Alcalde, José Navarro.—For auto
rización del Alcalde, Alfonso Pérez Chireno. 185—M

Alcaldía ©osssi’tf&s©i©isal da JE&pisi&sa 
de los füoüUcros.

Ignorándose el paradero de los mozos Ramón Sáinz True- 
ba y Gutiérrez Solana, hijo de Francisco y María; Ciaudio 
Abascal Madrazo, hijo de Tomás y Francisca; Agapito Bar
quín Gómez, hijo de Gabino y-Petra; Ramón Gutiérrez Bar
quín y Gutiérrez Cabello, hijo de Rufino y Bibi&na y Manuel 
Martínez Septién y Gutiérrez Solana, hijo de S;verino y Sin- 
forosa, naturales de esta villa, que nacieron en 17 de Mar
zo, 10 de Abril, 7 de Julio, 28 de Noviembre y 5 de Diciembre 
de 1883 respectivamente, los cuales han sido comprendidos 
en el alistamiento para el reemplazo del Ejército, por el pre
sente se les cita para el acto de la rectificación del alistamien
to, que tendrá lugar á las nueve de la mañana el día 25 del 
actual en el salón de sesiones de esta Casa Consistorial.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades que 
averigüen si en sus respectivas jurisdicciones existen los in
dicados mozos ó sus familias, y lo pongan en conocimiento 
de esta Alcaldía.

Espinosa de los Monteros 13 de Enero de 1903.=E! Alcal
de, primer Teniente, Juan Villa. 148—M

AleáKdía eonstkueioiaal de filaelva.
En el alistamiento de mozos para el reemplazo dd Ejército 

formado por este Excmo. Ayuntamiento, se hallan compren
didos, conforme al caso 5.° del art. 40 de la ley de Reempla
zo, los individuos que al final se relacionan; y presumiéndose 
que no residen en esta capital, por no haber comparecido á 
solicitar su inclusión ni figurar en el padrón de vicínos, é 
ignorándose sus residencias, se cita por el presénte edicto 
para que comparezcan á las operaciones de rectificación del 
alistamiento á exponer lo que pueda convenirles; cuyo acto 

i habrá de verificarse en el salón de sesiones ds est-s O sas Ca- 
| pitulares, el día 25 del corriente mes, á las doce horas; aper-
4 ciñiéndoles que de no hacerlo se les parará el peijaicio con-
5 siguiente, advirtiéndoles además que á l$s doc© hor&s del día 

7 de Febrero próximo se cerrarán defíaltivamente las listas, 
pudiendo verificar en éste y en los días anteriores las recla

maciones oportunas sobre inclusión ó exclusión, según de
termina el art. 54 de la citada ley.

Nombres y apellidos de los mozos y de sus padres.
Antonio Gómez Andújar, hijo da Manuel y Jacinta.
José Cárdenas Galán, da José y Leonor.
Miguel Rodríguez Cruz, de Miguel y M&iía,
José Alvarez Garcís, de Manuel y María.
Mariano Gallego Quero, de Mariano y Felisa.
José Orduña Rodríguez, da Francisco y Dolores.
Pedro Dorado García, de Francisco y Francisca.
Valentín Cáceres, hijo natural de Ana María.
Angel Torres Ibáñez, hijo de Francisco y María.
José Reyes Ramos, de Francisco y María.
José, hijo natural de María D«: lores Díaz*
Manuel Contreras Castilla, hijo de José y Rafaela,
Jaime Vich Vilkhsrmosa, de Jaime y Demetria.
Julio Escalera Montero, de Miguel y Asunción.
Francisco Díaz Santos, de Francisco y Amparo.
Federico Morales Mas&rraeío, de Felipe y Mercedes.
Manuel Trnjillo Fessí, de Francisco y Petra.
José Calvo Mora, de Manual y Dolores.
Alberto Bsltrán Villegas, de Elias y Ana,
José Largaras Rodríguez, ce Diego y Antonia.
Rómulo Mora González, de Eauardo* y Josefa.
Manuel Espejo Fernández, de Antonio y Adela.
Elias Rodríguez Expósito.
Enrique Díaz Labrado, de Juan y Julia.
Manuel {Sánchez Alvarez, de José y Antonia.
Antonio Fernández Pérez, de Manuel y Consuelo.
Miguel Montesino Arana, de José y Matilde.
Manual Infante González, de Manuel y Manuela.
Fernando Riquelme Rodríguez, de Agustín y Dolores.
José Bosano Nirson, de José y Eüsa.
Cristóbal Bonilla Moreno, de Francisco y Rosario.
Juan Día z Expósito.
Juan Domínguez Andrés, de Francisco y Ramona.
José Rodríguez Moreno, de Manuel é Isabel.
José Suárez Expósito.
José García Andr&de, de José y Margarita.
José Carreto Camacho, de Jo^é y Carmen.
Antonio Lérida López, de Antonio y Dolores.
Manuel BHlester Megías, de Jasé y Josefa.
Luis Cabezas Hartos, de Antonio y Josefa.
Cayetano Ruiz Barranco, de José y Amalia.
José García Vivas, d@ Alonso y Brígida.
Manuel, hijo natural de María Luisa Lenant.
José Domínguez Méndez, hijo de Manuel y Rosario.
Rafael Sánchez García, de José y Manuela.
José María Alfonso, hijo natural de Ana.
Huelva 10 de Enero de 1903. =  El Alcalde accidental» 

M. Garrido Pérez.=E1 Secretario, Carlos L&fueníe.
150— M

A lealdia co i*  sí Sitie: «mal «le f i n  í; Ivés.
D. Antonio Garde, Alcalde accidentalmente por ausencia 

del de esta villa de Huelves, provincia de Cuenca.
Por el presente, y en cumplimiento á lo dispuesto en la 

vigente ley de Reclutamiento, se cita al mozo Estanislao Mu- 
nicha Fernández, hijo de D. Ignacio y de Doña Jmmn, que 
nació en esta villa ei día 5 de Mayo de 1883, para que compa
rezca en la Sala Capitular de este Ayuntamiento el día 25 del 
actual, y hora de las diez, en que sq verificará la rectificación 
del alistamiento de los mozos pertenecientes al reemplazo ac
tual, en el cual ha sido incluido como comprendido en ®1 
caso 5.° del art. 40 de la citada ley, y exponer en dicho acto 
las razones que crea le asistan acerca de su inclusión ó ex
clusión, por ser desconocida su residencia y la de su familia.

Lo que se anuncia para conocimiento del mozo interesado 
ó de sus padres y familia.

Huelves 11 de Enero de 1903. =E1 Alcalde accidental, An
tonio Garde. 151— M

Alcaldía eottstitueioii&l de Monóvais
D. Nisandro Brotóns Poveda, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago ssibar que comprendidos en el alistamiento de esta 

ciudad, como nacidos en la misma en el año de 1883, los mo
zos que ai fiaal se relacionan, y no constando su existencia y 
paradero, se les cita por medio del presente para que perso
nalmente ó por medio d8 sus padres, tutores ó encargados, 
comparezcan á confirmar dicha inscripción ó á pedir su ex
clusión si correspondiera; apercibidos que de no presentarse 
hasta el día 25 del actual, en que tendrá lugar la rectificación 
del alistamiento, ó lo más tarde el día 7 de Febrero próximo, 
en que se cerrarán definitivamente, serán excluidos de las 
sucesivas operaciones de quintas, parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Monóv&r 12 d3 Enero da 1903.— Nisandro Brotóns.

Mozos á que se refiere el anterior edicto.

Domingo Martínez Arrabd, expósito.
Guillermo Lozano García, hijo natural de Francisca. 
Salvador Cantó López, hijo de Salvador y María.
Diego Castillo Hol&ya, de Francisco y Pascuala.
Emilio Arrabal Hurtado, expósito.
Juan Alemán Quiles, expósito.
Matías Gil Rico,,de Matías y Juliana.
Francisco Espinosa Hartado, expósito, 

j José Fáster Corbí, de Baldomcro y Ramona.
| Isidro Plaza Poveda, de Isidro y Práxedes.

José María Bellido Juan, de Francisco y Cayetana.
Juan Armero Silvestre, de Juan y Emilia.
Salvador Albert Rico, de Salv&dor y Prócera.
José Vidal Plaza, de José y Purificación.
Francisco García Rico, de Zeferino y Asunción.
Manuel y Juan Esteve Rico, d* José y Servanda.
Demetrio Alfonso Sanchiz, de Francisco y Dolore?»
Juan y Enrique Esteve Peinado, de Juan y Francisca.
José Maestre Pastor, de José y Piedad.
Antonio Vidal Rico, de Antonio y Nieves. ^
Daniel Marhuenda Ripoll, de Germán y Virtudes. 
Francisco Guardiola Llórente, de Narciso.y Jusna.
José Albert Bsrenguer, de José y Rita.
Daniel Cortés Picó, de Amaro y Dolores.
José Martínez Poveda, de José y Julia.
Felipe Sabater Juan, de José y Remedios.
Francisco Bernabé Vidal, de José y Margarita. 
Constantino Jiménez Estove, óe Matíes y Rita»
Tomás Martínez Bianes, do José y Dolores. _
Perfecto Ramero Armero, de José y Rimadles.

’ Pablo Maestre Ródtnas, de José y Remedios.
í José Miguel Aznar, de Juan y Agueda.
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Ignacio Victoria Yesares, expósito.
Juan García Aguilar, de Juan y Francisca.
Vicente Mallelrera Corbi, de Vicente y Josefa.
José Morant Monsó, de José y Camila.
José N&v&rro Azorín, de Francisco y Antonia.
Juan Monsó Monsó, de José y Virtudes.
Salvador Rico Brotóns, de Salvador y Antonia.
Ramón Monsó Vidal, de Antonio y Candelaria.
Salvador Gil Guarinos, de Juan y Remedios.
Faustino Verdú Grau, de Faustino y Eugenia.
Ramón de Dios, expósito.
Eulogio Díaz Mas, de Justo y Asunción.
Rafael Durá Lsal, de R*món y Remedios. _
Antonio Esteve Poveda, de Vicente y Antonia.
Carlos Mallebrera Marhuenda, de Carlos y Dolores.

158—M

Alcaldia constitucional de Munera.
Ignorándose el paradero de los mozos Juan José Losa Mon

tero, hijo de Antonio y María Antonia, nacido en esta villa 
el día 3 de Agosto de 1883, naturales sus padres de Villarro- 
bledo; y Nemesio Antonio García Blázquez, hijo de Pedro y 
Petra, nacido también en esta villa el día 5 de Diciembre de 
dicho año, naturales, el padre, de esta población, y la madre, 
de Povsdilla, los cuales han sido comprendidos en el alista
miento de este pueblo para el reemplazo del Ejército, confor
me al núm. 5.° del art. 40 de la ley, se les cita por el presen
te para el acto de rectificación del alistamiento, que tendrá 
lugar el día 25 del actual, á las diez, en las Salas Consisto
riales; apercibiéndoles que de no comparecer ksparará el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades averiguan si en 
sus respectivas jurisdicciones existen indicados mozos ó sus 
familias y lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía.

Muñera 13 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Antonio López.159—M

Alcaldía constitucional del Valle fie Baztán.
Ignorándose el paradero de los mozos alistados en este 

Municipio para el reemplazo del Ejército de 1903, Juan Anto
nio Noguera Echandi, hijo de Isidoro y de María; Alejandro 
Martirena Faurriena, hijo de Miguel y de Josefa; Fausto Za» 
pico Oriondo, hijo de Deogracias y de Evarista; Julián de 
Cea La fuente, hijo de Mariano y de Jacob»; Julio San Mar
tín y Cárdenas, hijo de Ezequieí y de Carmen; Julio Andrés 
y Echegoyer, hijo de Mariano y de Lucas»; Juan Tomás Ipu- 
cha Ventarorri, hijo de Gracíán y de María, y Francisco 
Icheguí, hijo de Francisca, así como el de sus padres, se cita 
á aquéllos á los actos de rectificación, cierre definitivo de 
alistamiento, sorteo, clasificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar en esta Casa Consistorial, los dos prime
ros y el último á las nueve horas de los días 25 del presente 
mes, 7 de Febrero y 1.° de Marzo próximos respectivamente, 
y el tercero, ó sea el sorteo, el 8 de dicho mes de Febrero, á 
la hora de las siete; en la inteligencia deque si no concurren 
al acto de clasificación ó no acreditan motivo legal para de
jar de hacerlo les parará el consiguiente perjuicio.

Elizondo 13 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Lino Plaza.
149—M

Alcaldía c o n s t itu c io n a l Villadiego 
(Burgos).

Ignorándose el paradero de los mozos Jesús Borja Duval, 
hijo de Antonio y Laureana, que nació en esta villa el 26 de 
Febrero de 1883; Carlos Escudero Hernández, hijo de Antonio 
y María Carmen, que nació en 3 de Noviembre de 1883, y 
Juan Delgado Gutiérrez, hijo ilegítimo de Juan y Celestina, 
nació en 22 de Octubre de 1883, y hallándose comprendidos 
en el alistamiento de este distrito para el reemplazo del año 
actual, se advierte á los mismos, á sus padres, tutores, pa
rientes, amos ó personas de quienes dependan, que por el pre
sente edicto se les cita para que el día 25 del corriente mes, 
y hora de las once, comparezcan en esta Casa Consistorial 
personalmente, ó por legitimo representante, á exponer cuan
to á su derecho convenga en la rectificación de dicho alista
miento; en la inteligencia que este edicto se inserta en el JBo- 
letin oilcial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id  en sustitu
ción de la citación ordenada en el art. 47 de la ley de 21 de 
Octubre de 1896, por ignorarse la actual residenciare los in 
teresados, y que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Villadiego 13 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Feliciano 
Migufi. 166—M

Tcnenek de Alcaldía del noveno distrito 
de Barcelona.

D. Jaime Mans y Capdevila, Teniente de Alcalde del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad y Presidente de la 
S acción de Reemplazos del distrito 9.° de la misma.

Hago saber que, como comprendidos en el caso 5.° del a r
tículo 40 de la vigente ley de Reemplazo, han sido incluidos 
en el alistamiento formado por esta Sección para el reempla
zo del Ejército en el corriente año los mozos que á continua
ción se expresan, á pesar de no figurar empadron&doseneste 
distrito desde haca más de diez años ni ellos ni sus padres, 
por cuyo motivo requiero por el presente á todas las Autori
dades y particulares á fin de que sí tuviesen noticia de algu
no de los citados mozos ó de sus familias, ó bien hubieran 
sido alistados con mejor derecho en otras poblaciones, lo 
pongan en conocimiento de esta Sección con anterioridad á 
la clausura del alistamiento para que la misma resuelva en 
consecuencia.

Mozos que se citan*

Juan Aloy Robar!. ^
José Aliart Leocadia,
José Agell Planas.
Matías Aragonés Casimiro.
Jaime Araste Mír.
Enrique BElón Abey.
José Bartralofc Corominas.
José Garré Oorbera,
Joaquín Casanovas C&st&ñé.
Antonio Costa B¡ibot.
Luis Campés Catarineu.
Mariano Castané Pallsjá.
José Canoni Leabérriz.
Juan Carrios Ol&ramunt.
Emilio C&stelis Fontcuberta.

Rafael Fernández Sarra.
Bartolomé Guinart Ferrer.
Manuel Godía Hars.
Pedro Guyonnet Monín.

* Juan Grau Mayol.
Juan Gou Reixach.
Juan Horta Grangel.
Ricardo Heredero Vilaseca.
Francisco Humet Cruells.
Blas Hoete Carrasó.
Juan López Colomé.
Jaime M*5é.Sitja.
Andrés Madurell Camps. .
Manuel Montserrat SoJsona.
Francisco Martí Core!.
Francisco Muns Duran.
Jaime Mas Ramón.
José March Lladó.
Juan Maurell Recaséns.
Melchor M&rsá Borrás.
Antonio Oriol Ronch.
Francisco Oliva Balada.
Francisco O iva Masó.
José P&yeroi Padrís.
José Prats Mas.
Joaquín Riera Molíns.
José Ros Codina.
Pe iro Riera Gallifá.
Andrés Sanvicéns Solá.
Tomás Serra Peearredonn.
Andrés Serra Guitart.
Antonio Sitjá Condal.
Jaime Solé Miralies.
José Sit j i  Vidal.
Andrés fckrdá Felíu.
Francisco Teixidó Ollé»
Domingo Tr nías Piaña.

- Juan Tarridos MaurL '
Camilo Tomás Bruñe!.
Rafael Ventura Company.
José Vives Jané.
José V iials Sana; y 
José Vaíloé Vidal,
Lo que se hace público por el presente en cumplimiento á 

lo acordado por la Sección de Reemplazos que me honro en 
presidir.

Barcelona 10 de Enero de 1903.=J. Mans. 144—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

CARBALLINO

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- 
ballino.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Modes
to Rivada Novoa, vecino de Cachumano, distrito de Amoeiro, 
en el partido de Orense, para que dentro del término de diez 
días, contados al siguiente en que aparezca inserta esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  de 
Ma d r id , comparezca en los estrados de la sala de audiencia 
de este Juzgftxdo, sita en la Casa Consistorial, con el fin de ser 
notificado del auto de prisión dictado en 2G de Diciembre úl
timo por la Audiencia provincial de Orense, por no haber 
comparecido á las sesiones de juicio oral en causa por lesio
nes á José Alvarez de 3a Tonza de Masiáe y otros; bajo aper
cibimiento da qua en otro casó será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en la públi
ca de esta villa, caso de ser habido.

Dada en Carballino á 4 de Enero de 1903.=Antonio F*nte. 
De su orden, Jesús Alfeirán. J —96

CELANOVA

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Ceianova.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Méndez Rodríguez, conocido por O rdeiriña, vecino de Casas, 
Municipio de Trasmiras, partido de Ginzo de Límia, y hoy 
en ignorado paradero, cuyas señas personales y prendas de 
vestir á continuación se expresan, para que dentro del térmi 
no de diez días, siguientes al en que tenga efecto la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado, u to  en la Plaza Mayor de esta villa, á prestar de
claración en sumario criminal pendiente contra el mismo y 
otro por hurto; prevenido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y 3e parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
der á la busca y captura del referido sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel de partido, toda vez se decretó la 
prisión provisional del repetido sujeto.

Ceianova 6 de Enero de 1903.—Eduardo Carmena y Val- 
dés.=De su m am ado, José Prieto.

Señas del requisitoriade.
Estatura corta, color moreno, ojos castaños, pelo negro, 

de veintiuno á veintitrés años de edad, sin barbe; viste trs ja 
de paño escuro, calza zuecos y pone á la cabeza sombrero 
negro. J —119

COLMENAR

D. Francisco Guerrero Berdugo, Ju tz da instrucción de 
esta villa.

Por la presente requisitoria cito y llamo á un individuo 
llamado Ildefonso, cuyas señas y circunstancias que se saben 
al final se indican, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín vficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
para recibirle indagatoria y notificarle el auto de procesa
miento y prisión en causa que ee le sigue sobre estafa; aper
cibido que ds no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á Ies Autoridades civi
les, militares é iodividuos que constituyen la policía judicial, 
procedan á la busca y  captura de dicho individuo, poniéndo

lo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de esta 
villa.

Igalmenta les ruego y encargo procedan á la busca y ocu
pación de las prendas qua se detallarán, las cuales lleva di
cho sujeto, poniéndolas á disposición de este Juzgado-

Dada en Colmenar á 4 de Enero de 1803.=:Franciseo Gue
rrero. = P c r su mandado, Antonio Andarías y Molina.

Señas del Ildefonso.
De treinta y dos años próximamente, casado, con hijos, 

natural de Estepona, herrero, de estatura regular, que tiene 
un tío Sacerdote en Antequera, y viste chaqueta negra y pan
talón de lana claro.

Prendas.

Una manta de lana, con cuadros azules y negros.
Una chambra da lana, color café; y
Un pañuelo de seda, grande, con listas negras y blancas; 

todo negro. J —97
DENIA

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de la ciu
dad de Denia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre del 
campo, cuyo nombra y señas se ignoran, que el día 7 de Abril 
último se presentó en el domicilio de D. Enrique Lafuente 
Ruiz, calle de Bailéis, núm. 23, tercero (Alicante), y entregó 
á su hija Amparo Lafuente Juez un paquete que contenía el 
libro de actas de sesiones del Ay untamiento de Denia, el de 
registro de salidas de documentos y comunicaciones y el ex
pediente general de la elección últim a de Concejales, para 
que se lo diera á su referido padre f>. Enrique Lafuente Ruiz 
á su regreso, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgada 
á prestar declaración en la causa que en el mismo se sigue 

. contra el expresado D. Enrique Laf uente Ruiz sobre infideli
dad en la custodia de documentos; con prevención que de na 
verificarlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Denia á 12 de Enero da 1903 =C risanto Posada. =  
Ante mí, Mariano Benedito. J —120

ENGUERA

En el sumario que se instruye en este Juzgado y Secreta
ría de mi cargo por muerte de Manuel Bsñó Pedrón, natural 
de la aldea de Navalón, con domicilio en las casas de Reque
na, de este término municipal, soltero, hijo de Ramón y de 
Dolores, el Sr. Juez de instrucción, D. José Eiías Esteve y  
Chafer, en providencia acordada en esta fech», ha mandado 
se cite por medio de cédula en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  á Blas 
Bañó Pedrón, que según noticias se encuentra en la ciudad 
de Barcelona, ignorándose su domicilio, para que dentro del 
término de diez díss comparezca en la sala audiencia da este 
Juzgado de Enguera á prestar declaración ó instruirle de los 
derechos que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el peí juicio que hubiere lugar en derecho.

Enguera 10 de Enero de 1803.=E1 Secretario, Juan A. 
Foxá. J—121

GERONA
D. Rómulo Vill&hermosa y Borro, Juez de instrucción de 

la cicdad de Gerona y su partido.
Por el presente, que expido en méritos de lo por mí acor

dado en carta orden de la Superioridad, dimanante de la cau
sa núm. 30 y relio 92 del año próximo pasado, sobre robo con
tra  Narciso Pons Epinssta y José Fstrany Olivé, se cita al 
testigo Antonio Fernández Quiñonero, agente de Vigilancia 
que fué de esta provincia, cuyo actual paradero S8 Ignora, á; 
fin de que el día 4 de Febrero próximo, y hora de las nueve y 
media de su mañana, comparezca ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad al objeto de concurrir al juicio eral que 
tendrá lugar en los referidos día y hora, de Ja m entada cau
sa; bajo las prevenciones contenidas en Ies sitíenlos 420 y 504 
d é la  ley de Enjuiciamiento criminal si .dejase de compa
recer.

Dado en Gerona á 8 de Enero de 1903.=Rómulo Y iüaher- 
m osa.=Por mandado de S. S ., Joaquín LlusásMoral.

J —99
GIJÓN

D. Juan A ntonii Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 
partido de Gijón.

Por la presente requisitoria, y para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente á su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d y Boletín oficial de ]a provincia, es cita* 
llama y emplaza al procesado Manuel García Prado, de cua
renta años de edad, casado, jornalero, natural de Besperéira, 
provincia de Lugo, vecino que fué dé la psrrcquia de Perlera» 
Concejo de Carreño, en este partido, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que, como comprendi
do en los números l . to y 3.° del art. 835 de la ley da Eujaicia- 
miento criminal, sé presente ante este Juzgado en concepta 
de procesado para responder á los cargos que contra él resul
tan  en causa por allanamiento de morada y lesiones á Evaris
to Alonso; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebalde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G,), exhorto y requ ero á todas las Autorida
des judiciales, civiles y militares, que por cuartos medios les 
sugiera su celo procuren averiguar el paradero de dicho pro
cesado, y habido que sea procedan á su detenc'ón y conduc
ción con las seguridades debidas á la cárcel de este partido á  
mi disposición.

Dada en Gijón á 9 de Eaero de 1903.=Juan A. F ort.= r 
Marcelino Carbayeda. J —122

GRANADA—CAMPILLO
D. Anselmo Gil de Tajada y Cano, Juez municipal é inte

rino de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á P¿dro 

Expósito, natural de Guadix, vecino de La Pera, jornalera» 
de treinta años, que antes se había nombrado con los apelli
dos de Gómez González, para que dentro del término de diez 
días compartzca ante este Juzgado ó en la cárcel correccio
nal, mediante haberse decretado su prisión provisional en 1* 
causa que se le sigua sobre hurto de caballerías; apercibido 
de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo & todas las Autoridad 
des y dependientes de la policía judicial procedan & su bus
ca y captura, siendo conducido á-1a referida cárcel á m i d is
posición.

Dado en Granada á 8 de Ene^o de l£03.=Anselm o Gil da 
Tejada,—Por mandado de S, g», Manuel García. J—123
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HUELVA \

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de i tsta  capital y su partido. 1Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 1día de hoy en causa que en este Juzgado se instruye por hur- {to  de metálico contra María Joaquina del Camón, natural de Celia, Reino de Portugal, de veintitrés años de edad, soltera y vecina que fué de San Juan dal Puerto, se cita, llama y «mpl&za & dicha procesada, para que en el termino de diez dias, contados desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta, provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración inquisitiva; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha individua, remitiéndola, caso da ser habida, á Ja cárcel del partido á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 7 de Enero de 1903.=Franeisco Gue- rrero.=E l actuario, Honorio Fernández. J—124

D. Francisco Guerrerdn Delgado, Juez de instrucción de esta capital y su partido*P¿r la presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por abandono de servicio contra Antonio Alcaide Majuelo, de veinticuatro años de edad, soltero, cesante, hijo de Benito y de María, natural y vecino de Sevilla, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, para que en el término de diez días, contados desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id -, comparezca ante «ste Juzgado al objeto de recibirle declaración inquisitiva; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego yencargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicia l, procedan á la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel del partido, á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 7 da Enero de 19G3.=Franciseo Guerre- xo .= E l actuario, Honorio Fernández. J—125

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de «sta ciudad y su partido.Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por robo, encargo á todas las Autoridades civiles, militares y dependientes de la policía judicial practiquen las más eficaces diligencias para la busca y ocupación de unas 700 pesetas, 200 en calderilla y el resto en billetes del Banco de España da 25, 50 y 100 pesetas, y alguna plata en diferentes monedas, que en la noche del 7 al 8 del corriente robaren en el escritorio de la Sociedad colectiva establecida en esta plaza bajo la razón social Gómez, Rull y Díaz, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentre dicho metálico, poniéndolo todo á disposición de este Juzgado.Dado en Huelva á 9 de Enero de 1903.=Francisco Guerra- x o .= E l actuario, Honorio Fernández. J—126
ILLESCAS

D. Vicente Ruiz Yalarino, Juez de primera instancia de esta villa de Illescas y su partido.Por el presente edicto hago saber que en el juicio universal sobre concurso voluntario de acreedores de D. Benito Cué- llar y Cariñena, vecino de Añover de Tajo, se celebró junta general de acreedores el día 4 de Diciembre del año último, por la que fué nombrado como Síndico de referido concurso D. Antonio Villaseca y  Campo, vecino de Añover de Tajo, ai que por providencia dictada en 5 del presante mes se ha mandado poner en posesión del referido cargo, y que se publique el nombramiento por medio de edictos que se inserten en los periódicos oficiales, y  se fijen en los sitios de costumbre, previniéndose en ellos se haga entrega á referido Síndico de cuanto corresponda al concursado; br»jo pena de tener por ilegítim os los pagos que se hicieren.Y en cumplimiento de lo mandado se expide el presente á los efectos oportunos.Dado en Illescas á 7 de Enero de 1903.=Vicente Ruiz Va- lariao.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.
6— P

JAÉN
D. Juan Antonio Betas Gómez, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al procesado que á continuación se expresa, para que dentro del término de quince días, contados desde su publicación en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial As esta provincia, se presente ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo instruyo sobre fiurto de 200 pesetas á Fernando del Moral; apercibido que de mo comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio €  que hubiere lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y Taquiero, y en el mío ruego y encargo á los Sres. Jueces de Instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y do- más agentts de la policía judicial, manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta capital en calidad d8 preso.Dada en Jaén á 12 de Enero de 1903.=Juan A. Bet«s.=  Por su mandado, Licenciado Francisco Torres Zamorano.
Procesado que se busca.

Francisco Astillero Merino, vecino de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora. J—101
LA BISBAL

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez del partido de La Bisbal.Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en el expediente que se instruye de oficio en este Juzgado parala decía' Tación de ausencia de Jaime Pujol Burgell y autorización á su  consorte Isabel Serra Batlle, vecina de San Feliu de Guixols, para administrar los bienes de la sociedad conyugal, según lo interesado por el Excmo. Sr. Capitán general de esta xegión en méritos de expediente sobre cierta pensión á la referida Isabel Serra Batlle, se llama por segunda y última vez al marido de ésta, dicho Jaime Pujol Bargel!, y á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes, si aquél no se presentare, para que en el término de dos meses comparezcan ante este Juzgado á manifestarlo; previniendo á los

jue se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con ios correspondientes documentos, al comparecer en el Júzgalo; advirtiéndose que no se ha presentado reclamación alguna á consecuencia de los anteriores edictos.Dada en la villa de La Bisbal á 10 de Enero de 1903.=Die* go Lorente.=Ante mí, Eusebio Planells. 8—P
LEÓN

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Bretón Pretiero, cesante, casado, de treinta y un años de edad, natural y vecino de Madrid, hijo de Manuel y de Paz, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de eBte Juzgado con objeto de notificarle el auto de procesamiento dictado en la causa seguida contra el mismo por estafa y recibirle indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
. Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido de indicado procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, con las seguridades convenientes.Dada en León a 13 de Enero de 1903.='Vicente M. Conde. =Halicdor o Domenech. j —127 ^

LUCENA
D. José Raíz de Algán y Pino, Licenciado en Derecho, Juez municipal suplente de esta ciudad y de instrucción en determinado sumario.Por la presente, que se insertará en el Bolotin oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , hago saber á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial dejen sin efactq las diligencias para la busca y prisión dal procesado D Martín Chacón Valdecañas, qu8 se les interesó por la requisitoria de 14 de Diciembre antarior, inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 361, correspondiente al día 27 de Diciembre citado, y en el Boletín oilcial de esta provincia, número 303, respectivo al sábado 20 del mismo mes de Diciembre, en atención á haberse presentado en este Juzgado y haber quedado en libertad provisional b*jo fianza por el sumario que se le sigue por desacato.Dada en Lucena á 3 de Enero de 1903.=José Ruiz de Al- gán .= E l actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.J—128

MADRID—INCLUSA
En el Juzgado de primera instancia de la Inclusa de esta Corte y por ante el infrascrito actuario penden autos de ju icio declarativo de mayor cuantía, promovidos por el Procurador D. Mannel Tovar y Gedró, en nombre de D. Manuel Patricio de la Cámara, como marido y representante legal de Doña Dolores S&mper y González Salinas, contra Doña Rafaela Rubio Escaño, Doña Mercedes y D. Joaquín González Rubio, D. Ignacio Figueroa Hernández y D. Carlos Gutiérrez Montoya y otros, sobre reconocimiento de un censo de 33.000 reales de capital y 990 de réditos al año, constituido por escritura que en 1.° de Abril de 1680 autorizó en Cartagena el Escribano D. Simón Excá, en la que figura como censatario D. José Dscaño García de Cáceres, y como censualista ó perceptor de la renta, en primer lagar, Bartolomé de Fació, por los días de su vida, y  después de él las personas llamadas por D. José Salinas, en el testamento que otorgó ante el propio Escribano en 10 de Noviembre de 1679, siendo la finca afecta una heredad con casa, sita en Cartagena, al pago de Ventura, en cuyos autos se ha dictado la siguiente«Providencia del Juez interino Sr. Alonso Colmenares.— Madrid 9 de Enero de 1903.—Unase este escrito á los autos de su razón, y acordando al anterior de 17 de Diciembre ú ltimo; á lo principal, se admite la demanda que en el mismo se formula, y de ella se confiere traslado, con el debido em-Ídazamiento, á D. Ignacio Figueroa Hernández, Dm a Rafae- a Rubio Escaño, Doña Mercedes y D. Joaquín Gallego Rubio, D. Carlos Gutiérrez Montoya; á todos los que estuviesen obligados por algún título al cumplimiento del censo de referencia, y á todos los que se creyesen con derecho al disfrute del mismo por el parentesco con el fundador D. José Salinas, ó por haber sido llamado por éste en su testamento, para que dentro,de quince días, atendidas las distancias y medios de comunicación, comparezcan en los autos personándose en forma, cuyos emplazamientos se llevarán á efecto en la forma que se indica en el primer otrosí; y al segundo, por hecha la designación de Archivos.Lo proveyó y firma S. S.; doy fe.=José Alonso Colmena- res.=A nte mí, Francisco de P. Rives.»Y para qu8 sírva de emplazamiento á D, Carlos Gutiérrez Montoya, cuyo domicilio se ignora; á todos los que estuvieren obligados por algún título al cumplimiento del censo de que se ha hecho mérito, y á todos los que se creyeren con derecho al disfrute del mismo por el parentesco con el fundador D. José Salinas, ó por habsr sido llamados por éste en su testamento, expido la presente, que se insertará en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , y la'fírmo en Madrid á 10 de Enero de 1903. El Escribano, Francisco de P. Rives. < 7—P
MONDONEDO

D. R\miro Valcarce Prieto, Juez de primera instancia de la ciudad de Mondcñedo y su partido.Hago saber que en el recurso contencioso administrativo propuesto ante la Audiencia y Tribunal provincial Contencioso administrativo de la ciudad de Lugo por el Procurador Balea, en nombre y con poder de D. José López Mullo, de cuarenta años de edad, casado, domiciliado en la parroquia de Santa María de Bretoña, término municpal de Pastoriza, en este partido judicial, y entré otros varios de Francisco Serrano Fernández, mayor de cincuenta años, casado; Ramón Seivane, mayor de treinta años, soltero; María Castrillón Fernández, mayor de cuarenta años, viuda; Antonia Fernández, de más de cuarenta años, soltera; Nicolás Legide, Fraga, de sesenta años, viudo, todos labradores y vecinos de dicha Santa María de Bretoña, y hoy ausentes en ignorado paradero; Antonio Macada Fernández, mayor de cincuenta años, casado, é Isidro Fernández, de más de cuarenta años, casado, también labradores, vecinos del barrio de Gemil, de la precitada parroquia de Santa María de Bretona, y en la aetuali-. dad igualmente ausentes en paradero desconocido, sobre revocación de una resolución gubernativa recaída á instancia de varios vecinos de la parroquia de Santa María Mayor, distrito municipal de esta, población, que les declaró con derecho al aprovechamiento de los montes denominados de Ca- rracedo y Ríoseco, se ha dictado con fecha 10 de Junio retro próximo, el auto, cuya parte dispositiva dice:

<Se declara caducada la aludida demanda interpuesta por el Procurador D. Ramón Balea, á nombre de los D. José López Aulló y consortes, y consentida la providencia gubernativa de 29 de Agosto de 1884, que originó la cuestión, con imposición de las costas á los recurrentes.Lo acordaron y firman los señores del margen, de que certifico. =D iego E. de los Monteros.=Ignacio Yieites.=Modesto Iglesias. =  Francisco Otero.»Y en su consecuencia, según lo acordado en providencia de esta fecha, en atención á desconocerse su actual domicilio, por medio del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se notifica á los referidos interesados ó recurrentes que se encuentran ausentes en ignorado paradero, Francisco Seivane Fernández, Ramón Seivane, María Castrillón Fernández, Antonia Fernández, Nicolás Legide Fraga, Antonio Maseda Fernández é Isidro Fernández, la preinserta parte dispositiva del mencionado auto á los efectos consiguientes en derecho.Dado en Mondoñedo á 9 de Eneró de 1203.=Ramiro Valcarce. =  Ante mí, P. H., Manuel Torviso García. 8—P

MONTBLANCH
D. Ensebio Font y Folch, Juez de instrucción de la villa de Montblanch y su partido.Hago saber que en méritos de sumario que me hallo instruyendo sobre robo de dinero y alhajas al vecino de Sarreal D. Juan Vinadé, en el día 4 dei actual, se ha dictado la providencia que en su parte bastante es como sigua:< Sarreal 8 de Enero de 1903. Publíquense edictos en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  interesando la busca y ocupación del dinero y efectos sustraídos y detención délas personas en cuyo poder se hallaren.Lo mandó y rubrica el Sr. Juez; doy fe.=Rubricado.=  Juan Poblet, Escribano suplente.»Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación, y mando á todos los agentes de policía judicial, precedan á la busca y ocupación de los citados dinero y efectos, cujas señas van á continuación, y á la detención de la persona ó personás en cuyo poder se hallaren, si en el acto no justifican su legítima adquisición, poniéndoles con las debidas seguridades, así como los expresados dinero y objetos, caso da ser habidos, á mi disposición.Montblanch 9 de Enero de 1903. =  Eusebio Font.=Por mandado de S. S., y por D. L. Orriols, Juan Pobkt, Escribano suplente.

Señas de los objetos sustrailos.
Cinco billetes del Banco de España de á 1.000 pesetas empaquetados en un pliego de papel de barba.Cinco idénticos contenidos en una cartera de regulares dimensiones, cerrada con hebilla, de piel negra, antigua y descolorida.Doce paquetes de monedas de 5 pesetas, conteniendo 50 cada uno.Quinientas cuarenta pesetas en plata y 5 en calderilla, envueltas en un pañuelo de los llamados de payés, con ini* cíales J. V.Un reloj de señora, de oro, de 22 quilates, con un escudo liso en la tapa superior y ocho estrellitas labradas en la in ferior.Una cadena de oro para reloj, de peso unas cinco onzas, con una chispa de brillantes en medio.Dos sortijas de oro con pequeños diamantes, una mayor que la otra.Uñ brazalete es  forma de herradura con los clavos de coral, de valor unas 375 peseta#, y otro brazalete, de oro como el anterior, de peso siete onzas, y con la palabra «Barcelona» en letras sobrepuestas. J—102

MORÓN
D. Pedro Cruz Dalgado, accidental Juez d8 instrucción del Ia-tido judicial de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía- s e y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye sumario por el delito de hurto, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de un arado castellano y 21 rejas de arados de igual clase, sustraídos ep la noche del 13 al 14 de Noviembre próximo pasado, del cortijo de Morcillo, de este término, pertenecientes á Don Pedro Sánchez Villalón, marcado el arado en su engero con Y, y las rejas en su mayor parte marcadas en el interior del cubo, con números romanos, y todas con una S en la parte exterior del cubo, poniéndolas en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó son personas de recono- cidad responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Morón 9 de Enero de 1903.=Pedro Cruz.=De orden de S. S A leja n d ro  Cotta. J—103

D. Pedro Cruz Delgado, accidental Juez de instrucción del partido judicial de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y  Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye sumario por el delito de hurto, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIÍI (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agenies procedan á la busca y ocupación de dos arados ingleses, uno de ellos con el tornillo de la manee- ra supuesto, y los dos de la fábrica de Pedro Gutiérrez Quintana, con el León marca de fábrica, los que fueron sustraídos en la noche del 20 del pasado mes de Noviembre en terrenos de la finca nombrada S&n Francisco Javier, de este término, pertenecientes á D. Jaime Spotorno, vecino de Sevilla, poniéndolos, en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado. _  ,Morón 9 de Enero de 1903.=Pedro Cruz.= D e orden de S .S ., Alejandro Cotta. J--104

/  D. Pedro Cruz Delgado, Juez muníeípal y accidental da instrucción del partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y Escribanía del' que refrenda pende causa criminal de oficio por hallazgo de un látigo, un calzón y una clavija, que fueron encontrados en terrenos de la finca nombrada Mo*
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rillo, de esto término, en la que he acordado expedir el pre
sente, como lo ejecuto, por el que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), les exhorto y requiero y de mi 
parte les pido y suplico, lo manden ver y cumplir, y en su 
consecuencia, disponer se practiquen diligencias en averi
guación de quién sea el dutño de dichos efectos, á quien á la 
vez se le cita p&ra que comparezca ante este Juzgado con el 
fin de recibirle declaración al tenor del particular oportuno 
d8 ofrecerle el procedimiento y de que haga uso del derecho 
de que se crea asistido; apercibido qu® de no comparecer den
tro dei plazo de cinco días le parará el perjuicio á que hubie
re lug&r.

Dado en Mcrón 10 de Enero de 1903.=Pedro C ruz.=D e 
orden da S. S., Alejandro Cotta. J —105

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. Manuel García Alvarez, Juez de instrucción del parti
do de San Vicente de la Barquera.

Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Domingo 
Fuentes García, de treinta y seis años de edad, casado, can
tero, vecino de la Serna, término de Arenas Iguña, en esta 
provincia de Santander, hijo de Ventura y Dolores, para que 
en el término de ditz días, contados desde la inserción en la 
G a c e t a  da Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Santan
der, se constituya en prisión en la cárcel de este partido; pues 
así lo tengo acordado m  cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia de Santander, qu8 por auto de 30 de Diciembre 
último acordó decretar la prisión de dicho Domingo, referen
te á la causa seguida en este Juzgado por hurto de herra 
mientas.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
en su. caso, con las seguridades debidss, de dicho Domingo 
Fuentes García, á Ja cárcel de esta capital.

Dada en San Vicente da la Barquera á 7 de Enero de 1903. 
Manuel García Alvarez. = Por mandado de S. S., Marcelo Vi- 
llanueva. J —88

SEGORBE

D. José María C&mós y Vsmó, Juez de instrucción de *la 
ciudad de Segorbe y su partido.

Por el presente hago saber que en, el sumario que me 
hallo instruyendo con motivo de una lesión que se causó Ma
nuela Santiago Heredia, de veintisiete años, gitana, natural 
de San Roque, provincia de Cádiz, sin domicilio fijo, con un 
cuchillo en la rodilla izquierda, el día 30 de Noviembre del 
año último, he acordado citar á los gitanos Juan Hebria Her
nández, á los llamados Bernardo y María y demás personas 
que iban el día del suceso en compañía de la Manuela Santia
go Heredia, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a cbta  dk  Ma d r id , comparezcan ante este J u z 
gado, sito en la calle de Colón de esta ciudad, á prestar de
claración en dicho sumario; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio á qua hubiere lugar.

Dado en Segorbe á 1 de Enero de 1903.=José María Ca- 
m ós.=El actuario, Camilo M arín. J —64

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Dísz, Juez de instrucción del distrito de
San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye sumario 
por el delito de estafa contra Rafael Gómez Ortega, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y  agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár- 
celes del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ra
fael Gómez Ortega, alias Gallo, natural de Madrid, vecino de 
esta ciudad, Garfio, 27, hijo de Fernando y Gabriela, soltero, 
torero y de diez y oño años de edad.

Dada en Sevilla á 1 de Enero de 1903.=Fidel Gante.=E1 
Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J —89

TORRELAGUNA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario que instruye por lesio - 
nes á Mariano Romero García, ha acordado se cite, llame y 
emplace á Cayetano García Peñas para que dentro del té rm i
no de diez días, á contar desda el siguiente al en que este 
edicto sea publicado en los periódicos oficiales Boletín y G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del Coso de esta villa, con objeto de 
responder á los cargos que resultan contra el mismo en el 
indicado sumario; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que sea inserto en la G a c e t a  d e  Ma d rid  extiendo 
éste, que firmo en Torrelaguna á 10 de Enero de 1903. =E1 
Escribano, Licenciado José Rey. J—90

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Evaristo Salvador Segura, de doce años, de estado 
soltero, natural de Jávea, hijo de Cristóbal y de Visitación, 
vecino d8 Valencia, domiciliado en la callé de Jerusalén, nú
mero 43, de oficio sombrerero, á fin de que se presente en este 
Juzgado, dentro del término de quince^ días, para responder 
de los cargos qus le resultan en la causa que se instruye con
tra  el mismo sobre hurto de hierro; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, sí fuese habido.

Dada en Valencia á 9 de Enero de 1803, —Francisco Al
calde. —Salvador Recles. J —65

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del día 18 de Enero d e  19 03.

HORAS

ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
del H umedad DIRECCIÓN ESTADO

reducida á 0o 
y en milímetros. Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento, del c ie lo .

i --

12 de la  noche . . ............... 7 0 7 .7 8
7 0 7 .4 1
7 0 8 .4 8

5.5
4.9

5.4
4.8
4 .2

6.6
6 .4

98
99

n e ; ............. Brisa ligera  
B risa ...........

L luvioso.
6 do !a m a ñ a n a ............... N N E ........... Idem.
9 de la mañana................. 4 .8 5.9 92 N E ............... Idem fuerte

Idem ............
Brisa ligera

Idem.
Idem.
Idem.

12 del d ía ..............................
8 de la tarde............. ..

7 0 8 .6 7  
7 0 8 .4 4  
7 0 9 .4 0  
7 1 0 .1 4

5.6
5.8

5.4
5.7

6 .6
6 .7
6.5
6 .3

97
98 N E ..................

6 de la tarde...................... 5.5 5.2
5.0

96 1STE............. Idem ............ Idem.
9 de la  noche .................... 5.4 94 N E ............. B risa ........... Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra................... 6*4
Idem m inim a..............................................................................  4 .8

D iferencia .................... .......................................................  2*1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 6 .9  
Idem id dentro de una esfera de c r is ta l . . . . .  16*6

Velocidad del viento en las últim as veinticuatro ho
ras (kilómetros).-...................................................................  3 1 5

O scilación barom étrica ídem (m ilím etros)...................... 2 .5
Altura ídem con respecto á la m edia anual á las nue

ve horas de la noche...........................................................  -f- 3*1
D iferencia............................................................. ............... 9*7

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
t i e r r a  ve.o-p.tnl A ln .h n ra .h le___ 1........................ .........................1

L luvia  en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros) 2 1 . í
Sol com pletam ente despejado............................................... 0 h 0 ^
Sol entrevelado ñor nubes ó vaoores. .............................  0  0

Idem minima id ................
D iferencia.........

• 3 .9 , Total de insolación durante el d ía .............. .............  0  0

D a t o s  m e t e o r o l ó g ic o s  d e l  d i a  1 8  E n e r o  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b 
s e r v a t o s » ! o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o f c s e r v a e i o n r s  v e r i f i c a d a s  d i e t a ©  d í a  e s a  v a r i o s  ¡ p u n t o s  d e  E s p a -  
f k n , á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a »  j  e n  © t r e s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

’BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 2i HORAS

LOCALIDADES
A '0° y al 

niTel 

del mar.

JMerenm 
ó i ud 

1 r 
del d a 

a iterio

Dirección. Fuerza.
ESTADO 

del c ie lo . Seco.

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO 

del mar.

768.6
763.5

— 2.6 
— 5.6

SSE . . . .
C¡

B r is a .. .  
Id. f te ..

2.2
4.0

2,1
2.4

4 - 9.8  
4- 14.6

8.3
4.5

1.7 3 »L lu v io so .. . .  
Cubierto. . . . 2 .8 3 slo.

G rís-N ez...................... 765.6
764.0  
765.5
766.1  
768.8  
767.3

-  7.3
-  6.4
-  1.8 
— 0.8 
+  1.2 
— 0.4

BE........
ESE.. . .  
S E ........

Id e m .... 
Id. l i g . .  
Id. fte ... 
C alm a.. 
Idem .,. .  
Id e m ....

id 1.3
6.7
7.0
7.5

11 .2
10 .0

1.0 4- 9.5 
4 -  10.7 
+  10 .0  
4- 11.7 
4- 19.2 
4 - 1 2 .2

1.3 1.0 1 Picada.
Saint M athieu. . . . . . Idem 6.4 8.0 6.0 3 Oleaje.

L lu v io so .. . .  
Cubierto. . . .  
L lu v ioso .. . .  
Cubierto.

6.5 
' 7.4 

9.7

8.0
14.0
14.0

6.0 3 Tranquila.
Picada.B iarr itz ........................ 7.0 *

San S eb astián ...........
IO_Cj. « . . .
s  . . . . 10 .0 3 ídem,

Bilbao............................ 8.4 12 .0 9.0 1 8
O v ied o .....................

QJEj . . . . .

V a r e s . ............. ............
Coruña............... ..

P onteved ra .. . . . . . . .
Vio-o............. .................
©porto. ........................
Lisboa. ...................... ..
A n gra...........................
Punta D elgada..........
L aguna........................
F u n ch a l..’....................
L agos............................
A yam onte ....................
San Fernando. . . . . .
Tarifa........ .. [

S ev illa ..........................
Córdoba.................
Jaén ...............................
Granada. . . . . . . . . . .
M urcia:............... ..

B ad ajoz.. . . . . . . . . . .
Ciudad R eai............. ..
A lbacete. . . . . . . . . . .
Cáceres................ ..
M adrid..................... 767.3 — 0.8 N E ___ Brisa fte L lu v io so .. . . 4.8 4.2 4- 5.8 % > 23 %

G uadalajara.. . . . . . .
El E scorial........... , . . .

A vila . ...................... .. *
Segovia ........................
Salam anca. ................ 765.9 +  2.5 NO  . . . . C a lm a .. C u b ierto .. . . 3 . 0 2.6 4- 3.6 9.0 - 2.0 3
V alladolid ...................
Soria.................
B urgos.........................

O ren se .........................
Santiago......................

Huesca...........
Z aragoza.....................
T eru el....................

B arcelona....................
M ahón..........................
P a lm a ....................... 768.0

763.7
4- 0.7 
-  3.9

N . . . . . . Brisa lig  
Vto. fte.

Idem 11 .8
13.2

10 .0
1 2 .0

4- 3.0 
4- 8.1

14.0
14.0

9.0
11 .0

' 2 
1

Tranquila.
Idem.V a len cia ...................... N E  . . . . Idem . .  . . .

A licante ........................
A lm ería ................. ..
Málaga ........................
M elilla .........................
Qrán....................... . .»
Ararel............................. 1ri1 s>w  .......................
Túnez.............
Sfaks.............. ..............
Palerm o................ .. 771.1 +  3.9 

+  4.8
E N E . . . Brisa lig  

Idem ... .
Idem . . . . . . . 5.1

9.0 
0 .0  
0.4
2.0  
4.0 
7.9

4.5. 
7.4 

-  1.8  
-  1.6 
-  1.0  

2 .0  
7.3

4* 0.5 
4 -  4.0

_ i Q

.
C agliari....................... 770.4 E N E .. . . Idem .............. 3» <
R om a............ ............... 773.7

775.7
-h 8.5 
4- 8.2

1ST.......... B r isa .. . D espejado... 
N uboso.........

*
Liorna.......................... E N E .. . . V ien to ..

— 1.0 
—- 2.6  
4- 1.7 
4 - 1.4
i , 1 n 7

>
Niza...............................
S ic ie .............................

773.9
771.0

4 - 5.1 | 
4- 3.1 i

»
E .............

C alm a.. 
V .m .fte.

Cubierto. . . .  
B rum oso.. . .

7*0
5.0

11.7

r  v L O  
2 .0  
7.0

Gran o leaje. 
Gruesa.

P erpignan.. . . . . . . . . 769.7 4- 2.3 Is ............ C a lm a .. Cubierto. . . . x"r Xv/.(

S A N T O S  D E L  D I A
San Canuto, Rey, y San Ponciauo. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Sebastián.

E S P E C T Á C U L O S
TEATRO ESPAÑOL.—A las oeho y media.—Caridad.- 

El viejo celoso.
TEATRO LAR A. — A las oeho y media.—La azotea. 

La presidenta del Supremo.—Ciencias exactas.—Modas.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Las fresas.—La ciclón.

TEATRO LIRICO.—A las  nueve.—La tempestad.
TEATRO DE PRIOR.—A las ocho y media,—El b&rbarillo 

de Lsvapiés.
TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La ver

bena de la Palom a.—E l rey mago.—La venta de Don Quijo
te.— El puñao de rosas.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 
La manta z amor ana.—La baraja francesa.—La czarina.— 
Agua mansa.


